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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden. — Separando definitivamente 
deí servicio ai Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, D. Roberto 
M arauri B arredo.

O rd en .— ídem al Oficial de tercera 
clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
D . Viriato San Clemente A lvarez.

O rd e n .—Concediendo los beneficios 
del D ecreto número 220, sobre pre
sentación de balances, a la Socie
dad anónima «Bayer».

O rden .—Idem idem a l a S .  A.  «Agfa 
Foto».

O rden.—Acordando el sobreseim iento 
deí espediente instruido al Juez de 
primera instancia e instrucción de 
Muros, D . Emilio Bartolomé Lojo.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Juez de primera ins
tancia e instrucción de V egueta, don 
Ramón O larte M agdalena.

Comisión de  Justicia

O rden. — Concediendo un plazo de 
diez días a los Secretarios judiciales 
destinados en territorio no liberado 
para solicitar Secretarías de Juzga
dos vacantes.

Gobierno General
O rden.—Reingresando al servicio ac

tivo al Inspector de géneros medi
cinales D. Ramón Rodríguez de la 
Borbolla.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al vigilante-conductor 
D. Gabriel Seisdedos C astejón.

Orden. — Idem idem al Guardia de 
Asalto José Montón López.

Secretaría de Guerra
Cursos de Alféreces Provisionales

O rden .—Ampliando la Jbase 4 .a de la 
Orden de convocatoria de un curso 
de Alféreces provisionales de Arti
llería de fecha 1.° del actual («Bole
tín» núm. 194), en el sentido de que 
podrán- concurrir al mismo los indi
viduos de la Milicia Nacional.

O rden.—Publica, rectificada, la base 
quinta de la Orden de 1 .° del actual 
(B, O . núm. 194) por la que convo

ca un curso de Alféreces provisio
nales de Ingenieros.

A s o o n s o H
O rden .^-Prom ueve al empleo de Al

férez provisional de Infantería a los 
alumnos de la Escuela Militar de 
Burgos que expresa la relación que 
acom paña.

O rden.—Idem idem a los de C aballe
ría de la relación que detalla.

O rden .—Nombrando Alféreces provi
sionales de Caballería a los alum
nos de la Escuela Militar de Burgos 
que detalla la relación que acom
paña.

O rd e n ,—Idem idem de Artillería que 
relaciona,

O rden —Idem idem de Ingenieros de 
la relación que inserta.

Destinos

O rden.—Dispone que los Alféreces 
provisionales de Infantería de la re 
lación que inserta, pasen destinados 
a los Cuadros eventuales de los 
C uerpos de Ejército que indica.

Habilitaciones

O rd e n .—Habilitando para ejercer el 
empleo de Capitán al Teniente de 
Infantería D . Luis del Olmo Pérez.

O rden.—ídem para el empleo de C a
pitán a los Oficiales de Infantería 
que relacioua.

O rd e n ,—Idem empleo de Tenientes a 
los Alféreces de Infantería D. Justo  
de Blas Hernández y D, Joaquín 
Sierra Arana.

Mandos

O rden .— Resuelve que el Coronel de 
Infantería, D. José Cáceres Sán
chez, que ha pasado a situación de 
retirado, continúe en el mando deí 
Regimiento Tennerife número 38.

O rden.—Confiere el mando del Regi
miento Infantería Milán número 37 
al Teniente Coronel, retirado, don 
Miguel Cuervo Núñez.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

O rd e n .—Ascienda al empleo inmedia
to a los Alféreces de Complemento 
de. Infantería que expresa.

O rden.—Idem idem a ios Alféreces de 
Complemento de Infantería D. An
tonio Blázquez Benito y D. Valero 
Benedicto Robres.

Ordeii'HMein e! empleo de Alférez

honorario provisional a loa S argen
tos de Complemento de Infantería 
D, Eugenio Diez Berrenechea y don 
José-Luls Azqueta U riguen.

O rd e n .—Idem empleo inmediato a loa 
S argen tos de Complemento de S a
nidad M ilitar D . Máximo C asas 
M orte, D . Luis Borra Navarro y 
D. Félix Bandrés Chacón.

O rden .—Idem idem al Alférez de Com
plemento de Sanidad Militar D. An
tonio Jarne Jacue.

O rden .—Idem idem a los Alféreces 
Médicos de Complemento de Sani
dad Militar D. Antonio Rubido Lorn- 
parte y D. Guillermo Togores y 
Díaz del R ío.

O rden.—-Idem al empleo inmediato al 
Alférez de Complemento de C aba
llería D , Emilio Echegoyen Sau- 
cerni.

O rden.—Idem idem al Alférez de Com
plemento de Artillería D. José L . 
Díaz de Iraola.

Procesados

O rd e n .—Pasa a situación de «Proce
sado», el Alférez de Complemento 
de Ingenieros D. Jo sé  Manuel Gon
zález dei Valle.

O rd en .—ídem idem el Farm acéutico 
primero D. Fermín Fatou Sánchez 
Medina y el Teniente de Com ple
mento de Infeníería D. Federico Vi
nagran Galán.

Orden —Idem idem el M aestro H e
rrador D. Pascual M anjarrés Rodrí
guez.

SECCION DE MAR INA 
Asim ilaciones

O rden.—Rectifica la Orden publicada - 
en el B. O . número 161, por la que 
se, concedía asimilación de Capitáa 
Auditor de la Armada a D . José 
M aría Crespo, en el sentido de que 
su verdadero nombre y apellidos 
son D. José  María Crespo y López 
Monjardín.

O rden .—Concede asimilación de C e 
lador de Puertos de segunda clase 
a D. Francisco Soler León.

O rden.—Idem idem de Oficial tercero  
de Radiotelegrafista a I) José V ar
gas-Machuca Vargas-M achuca.

O rden.—Idem idem de Auxiliares de 
Oficinas y Archivos a D. Clodovaldo 
•Lozano Loez, ¡D. Antonio Giménez 
Ruiz y D f  Jo sé  C orté León,
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«fcei &erv£<$to
Orden. — Dispone in r.epn ración del 

servido del Ajenio de Policía y VI- 
ííiiauda Marítima Nicolás Trovuno 
Uceda,

Secwhwi ?*?'#* Ante
AS«HiKtfí*S

Orden.— Se concedo ascenso u Alfé- 
reces provisionales do Aviación oí 
personal de la relación qne empieza 
con D. José María Román Arroyo y 
termina con IK Josa Alaría Tena 
Ibarra,

DestlnoH
Orden.—Resuelve que los Alféreces 

de Complemento D. Fernando Ara*' 
vaca Mejías y D. Cecilio Lopes

Guerrero, pasen destinados a Avia
ción.

Orden.—Mera que O Alférez ue Cous- 
piernón k> D. José de lómciiberi'a y 
de . Onsam>Ya ? pase agregado-' a 
A vía don.

Otde?u—Idem que ei Alférez LL Ar- 
Viro Es Inula AkVidera, pase desti
nado a Aviado a.

Orden .—Dispone sea ciado de baja 
del cars»? de pilóles el Alférez pro
visional í> Pedro de! Real Zaioíe.

Orden.—Idem sea Rafa en Aviación 
-e l ÁlCrez Tripúlanle D. Francisco 

Javier Benavidos y Martínez de la 
Vitoria -j

KinplAOft
Orden,'—Nombrando Alférez honora

rio de Aviado»’ ai piloto D. José 
Vázquez Pivpiieziielo,

’á 11 i% í  t í? E  f  *> S í *  * i

O rd e ia —JA'diíVo 1/ O " M í de 21 de 
cuero (TL  O ,  »*d ¡:. i v i)  por la que 
se  < oacr.de rl '.‘o-plec inmediato a! 
A l í é r e ó  de: C om p l e mc ui b )  í>. A n t o n i o  
S a la s  Ama! y Su iu AL; ni D. Ramón 
de Caralf. y M ata  en el sentido que 
Indica,

Anuncios oficiales

C om bó de Moneda E xtra n jer a .— Cam 
bios de compra de monedas,

Administración de Justicia
Edictos y Requisitorias.

Presidencia de  la  Junta  
T écn ica  de l E stado

ORDENES

Excmo. S r .: Por hallarse com
prendido en el artículo 1.° del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1938, vengo en acordar la 
separación definitiva de! servicio 
y baja en su escalafón de don 
Roberto Marauri Barredo, je fe  
de Administración de tercera 
ciase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas que estaba afecto a la 
de'Málaga.

Dios guarda a V, E. muchos 
años.—Burgos 3 de mayo de 
1937.=*El Presidente, Fidel Dá
viia,
Sr, Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Por hallarse com
prendido en el artículo í.°  del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
ültimo (B oletín  del día 9), vengo 
en acordar la separación defini
tiva de! servicio y baja en su es
calafón de D. Viriato San C le
mente Alvarez, Oficial de terce
ra ciase de! Cuerpo Generai de 
Administración de la Hacienda 
pública, que estaba afecto a la 
Delegación de León.

A>ios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de mayo de 1937. 
= E! Presidente, Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo 2.° del 
Decreto número 220 de 17 de fe
brero último, y aceptando el in
forme de esa Comisión que es
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la 
Química Comercial y Farmacéu
tica S . A. «Bayer», con domici
lio en Barcelona y provisional- 

' mente en Sevilla, he acordado 
conceder a esa entidad los be
neficios establecidos en el ar
ticulo primero del expresado De
creto,

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Burgos 30 de abril de 
1937.=Fide! Dáviia.
Sr. Prestóenife de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Agfa Foto» 
con domicilio en Barcelona y 
provisionalmente en Sevilla, he 
acordado conceder a esa entidad 
los beneficios establecidos en el 
artículo primero del expresado 
Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de abril de 
1937.--Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Visto el expediente Instruido 
al Juez de 1 instancia o ins
trucción de Muros, D. Emilio 
Bartolomé Lojo, se acuerda el 
sobreseimiento.

Burgos 30 de abril de 1937 .=  
Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Visto el expediente instruido 
contra el juez de 1 instancia e 
instrucción de Vegueta, Las Pal
mas, D. Ramón Ciarte Magda
lena, se acuerda la separación 
definitiva del servicio de dicho 
funcionario que causará baja en 
el Escalafón de los de su Cuerpo.

Burgos 30 de a bril de 1937. 
=>Fidel Dáviia.
Sr, Presidente de la Comisión 

de justicia.

COMISION DE JUSTICIA

O r d e n
Existen diversas Secretarías 

de Juzgados de primera instan
cia e instrucción vacantes o sin 
estar desempeñadas por sus pro
pietarios, por encontrarse éstos 
en territorio aún no liberado o 
en ignorado paradero, por lo que 
requiere el nombramiento de per
sonal competente que las des
empeñe, siquiera sea con carác
ter interino, y para mayor acier
to en ¡a designación, se conce
de a los interesados un plazo de 
diez dias, a contar del siguiente 
al de la publicación de la presen-
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te en el B o l etín  O fic ia l  d e l  Es
t a d o , debiendo los que deseen 
ser desigdados formular sus so
licitudes con arreglo a las si
guientes normas:

1.a Las instancias, debida
mente reintegradas, se elevarán 
a la Junta Técnica de! Estado 
por conducto de la Comisión de 
Justicia.

2.a Los solicitantes habrán 
de ser Secretarios de un Juzga
do de primera instancia sito en 
localidad no liberada, Secreta
rios excedentes o pertenecer al 
Cuerpo de Aspirantes del Secre
tariado.

3.® Dichos solicitantes, si 
son Secretarios, expresarán el 
Juzgado donde ejercían sus fun
ciones, su antigüedad en la ca
rrera, y si es posible, el número 
que tienen’ en el Escalafón. Si 
fueren excedentes, fecha de la 
excedencia, categoría y última 
Secretaría que desempeñaron, y 
si fueren del Cuerpo de Aspi
rantes, número que ocupan en el 
mismo. Unos y otros deberán 
haberse presentado y ofrecido al 
Gobierno Nacional, de confor
midad con las disposiciones vi
gentes, expresarán la Autoridad 
ante quien hicieron la presenta
ción, fecha de ésta, lugar donde 
residen actualmente y orden de 
preferencia de las Secretarías 
que solicitan.

Las Secretarías que han de 
ser provistas son las de los Juz
gados de primera instancia de 
Orense, Pontevedra, Aoiz, Ge- 
tafe, Teruel, Puente del Arzobis
po, Cariñena, Grazalema, Bu- 
jalance, Escalona, Tordesillas, 
Bermillo de Sayago, Riaza, Mon- 
tefrío y Estella.

Burgos 1.° de mayo de 1937. 
—El Presidente de la Comisión 
de Justicia, José Cortés.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Ordenes
Vista la instancia suscrita por 

D. Ramón Rodríguez de la Bor
bolla y Serrano, en 11 de enero 
último, exponiendo que, habién
dole sido concedida la exceden
cia en su cargo de inspector 
prim ero de g én ero s  m edicinales

de la Aduana de Sevilla, por or
den del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, de 18 de 
noviembre de 1935, y deseando 
reintegrarse al servicio activo,

Este Gobierno General, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglamento de 
Funcionarios, de 7 de septiem
bre de 1918, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por don 
Ramón Rodríguez de la Borbo
lla y Serrano, y reintegrarle al 
servicio activo, ocupando la pla
za de Inspector primero de gé
neros medicinales de la Aduana 
de Sevilla, por hallarse vacante 
en la actualidad.

Valladolid 1.° de mayo de 
1937.=EI Gobernador General, 
Luis Valdés.

Visto el expediente instruido 
al Vigilante conductor de 3 .a 
clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia de la plantilla 
de Soria, D. Gabriel Seisdedos 
Castejón, por faltas cometidas 
en el servicio.

Resultando: Que los hechos 
realizados por el Vigilante con
ductor de referencia, son consti
tutivos de falta muy grave, de
finida en el Reglamento de la 
Policía Gubernativa, que en el 
mismo se sanciona con separa
ción del Cuerpo, y que en el ci
tado expediente se han practi
cado las pruebas testifical y do
cumenta! necesarias, y que se 
ha oído al interesado y formula
do el correspondiente pliego de 
cargos, he acordado, de confor
midad con lo propuesto por el 
Instructor y Jefe Superior de Po
licía, la separación y baja en el 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia y su baja en el Escalafón 
del citado Vigilante conductor 
D. Gabriel Seisdedos Castejón.

Vailadolid 1.° de mayo de 
1937.—El Gobernador General, 
Luis Valdés.

Visto el expediente instruido 
al Guardia1 d e Asalto de la 7.a 
Compañía José Montón López, 
perteneciente a la plantilla de 
Zaragoza, para esclarecer los 
hechos en que pudiera haber to
mado parte el citado Guardia, 
d urante los días an terior y pos

terior al Glorioso Movimiento 
Nacional.

Resultando: Que se han prac
ticado las pruebas testifical y 
documental necesarias para el 
esclarecimiento de ¡los hechos 
que motivan el expediente y se 
ha oído al interesado.

De conformidad con lo pro
puesto por el Juez Instructor, 
Comandante de Seguridad, Go
bernador Civil y Jefe Superior 
de Policía, he acordado la sepa
ración del Cuerpo de Seguridad 
y baja en el Escalafón del mismo 
del Guardia José Montón López, 
por hallarse incurso en el De
creto-Ley de 5 de diciembre úl
timo.

Valladolid 1.° de mayo de 
1937.=E1 Gobernador General, 
Lujs Valdés.

Secretaría de Guerra

O R D E N E S
Corso de A lféreces provisio

nales.
La base 4.a de la Orden de 

convocatoria de un curso de Al
féreces provisionales para el Ar
ma de Artillería, de fecha 1.° del 
actual (B. O. núm. 194), se en
tenderá ampliada en el sentido 
de que podrán también concurrir 
al curso individuos de la Milicia 
Nacional, teniendo en cuenta 
que, los Alféreces procedentes 
de ella, prestarán exclu. ¡valúen
te sus servicios en Unidades del 
Ejército.

Burgos 3 de mayo de 1937. 
= E i General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A continuación se publica, nue
vamente rectificada, la base 5.a 
de la Orden de 1.° del actual 
(B. O. núm. 194), por la que se 
convoca un curso de Alféreces 
provisionales para el Arma de 
Ingenieros:

«5.a Para tomar parte en es
tos cursos se precisa tener co
nocimiento de la Topografía, 
certificado que acredite haber 
aprobado la mitad de la carrera 
en cualquiera de las Escuelas 
especiales de Ingenieros del Es
tad o  o de V c’ujtectos, o ten er
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terminadas éstas o la cíe Aparejador.»
Burgos 3 de mayo de 1837.”  

El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A s c e n s o s
Se promueve al empleo do Al

férez provisional del Arma de 
Infantería, quedando a disposi
ción del Excmo. Sr. Genera! 
2.° Jefe de Milicias, por orden de 
S. E. el Generalísimo de ios Ejér
citos Nacionales, a los alumnos 
declarados aptos en ei curso lle
vado r. cabo en la Escuela Mili
tar de Burgos y que figuran en la 
siguiente relación, formada con 
arreglo i; ja  puntuación obtenida. 
D. Alejandro Ruiz 1 lome. 

Ernesto Benntídez Nogueras, 
Silvíno García Alonso.
Miguel Blasco Vil ríela.
Vicente Rcbin Díaz,
Demetrio Ramos Pérez. 
Dámaso Gil Vizmano,
Manuel Fernández Díaz. 
Francisco Rueda Martín. 
Fernando Mintegui Ganado. 
Felipe Martínez de Batoja. 
Reinaldo Alvarez Torrecilii. 
Marcelo Aramendi García, 
Fernando Reyes Morales. 
Mariano Senovilia Sanz, 
jesús Arpón Martínez:.
José María Fernández Gómez. 
José María Valentín Fernández 

de la Hoz,
Gerardo Riosaiido Andrés. 
Salvador Muñoz Acerete.
José María Tessio de C asío-  magua.
Gonzalo Coello Cuadrado.
José Giménez González. 
Manuel Martín Borregón.
José Ignacio Pena Sagasíi.
Luis Morales Garcé*.
Luis Moran López.
Anselmo Rodríguez Martínez. 
Mariano Dusmet Yrayzoz.
León Martínez de Sepúiveda. 
Antonio Moya Molinero.
Rafael Ve/ayos García.
José Manuel ViHaluenga Martínez,
José Luis Jiménez de León. 
Domingo García Sanmartín.

. Santos Fernandez González. 
Alberto Alonso Alonso,
Ignacio Qarde Sqrbet.
Migue! Foníenia Fernández. 
Flores Diaz Garda.
Francisco Pérez ta im ería ,
Luis ArUla Abestia,

D. Víctor Z abala íribarrf,José García Corral.
Angel Mariño Viiela.
Alberto Caries Bíaí.
Juan Sanz Paracueííos. 
julio Monreal Muñoz.
Luis Ibernl Gracia.
Enrique Romo Baranda: 
Fernando Sonto Montenegro, 
Miguel de Migue! de Miguel, 
José Giménez Freiíe.
Miguel puertas Fernández. 
Francisco González Sánchez. 
Sinforiano Morón Izquierdo. 
Eduardo Cariñena Castell. 
Andrés Martín de Francisco. 
Roberto Mayo .Salvador, 
jóse  Pena Sagasíi.
José María Torres Abad; 
jesús Ramos González.
Mario Muñoz Díaz, 
justo  Despujol 0 ‘Mahoni.
Luis María Beraza de la Rica. 
Juan Prieto Agüero, 
jesús Cedrón del Valle.
Juan Luis Domínguez.
Manuel Sánchez Espiga y San

tos.
Aurelio Gutiérrez de la Paz,

• Angel Domingo Velasco. 
Alonso Trujillo Mora.
Félix Navarro Cabanillas, 
jesús  Guinda Samper. 
Alejandro Rodríguez de Val- 

cárcel.
Rafael Mateos Bacas.
Miguel Rey Ardid.
Antonio Uzandizaga Martínez. 
Pedro Cabrera Tavio.
Manuel Gaya Lajunta.
José María Ramira Carranza. 
José María Rábago Martínez, 
Juan Zavala Casíeila.
Rafael de la Pezuela y An- 

drade.
Agrupino Arqueras Mora!,
José Aroz Pascual.
Jaime Andrés Corral López. 
Roberto Sastre Martin. 
Valentín Royo Tuan.
José Pío Cunchilios Sbarre. 
Manuel Carcedo Mariscal. 
Fernando Bartolomé Fernán

dez,
Francisco Marañón Polo. 
Francisco Baílevell Ares. 
Fernando Polo Pérez.
Carlos Diez Martin.
Fabián Checa López,
Fernando Verdugo Acuña. 
Pedro Ortiz Gala.
Alberto Aníbal Alvarez y Gar

cía,
Rafael Luis Villegas H erradón,

D. José Manuel Fernández López 
Antonio Enriquez Acedo.
José María Gáraíe Córdoba, 
José Oníiveros Gonzalo, 
Francisco Oliete Mata. 
Antonio Fernández de Velasco. 
Enrique Rebollar Hereclia,
Juan Faustino Majuelo Pérez. 
Fernando Ugalde de Prado. 
Manuel Fuentes Carnicer. 
Antonio Culla López,
Carlos M.a Giménez Izquierdo. 
Arsenio Pacios López.
Andrés Jesús González Bravo. 
Rufino Garzón Sánchez,
Luis Pérez Cuesta.
Antonio Biazquez Brandes, 
José Manuel Uzandizaga Mar

tínez.
Manuel Redondo Salinas. 
Manuel Dávila jalón.
Francisco Marco Remón. 
Antonio Utrilla Muin.
Felipe José Luis González O r 

tiz,
Hermenegildo Camarero Arro

yo.
José Alfonso Ruiz de Gala- 

rreta.
Miguel Cano Gutiérrez Rueda. 
Fernando Graelle Ruiz.
Ignacio Ruiz- Delgado Camps. 
Pedro Ramírez Román. 
Edmundo Sánchez Sarabia. 
Nicolás Alvarez González. 
Francisco Juan Antonio S án

chez Felipe.
Nazario Fuelles Gonzalo. 
Ignacio Pérez Rodríguez.
José María Oca Carcedo.
Juan Toledano Corrochano. 
Emilio Andrés Méndez Vigo. 
Antonio Franco Requesens. 
Joaquín Aladrén Palomar. 
Prudencio Campillo Ciria. 
Miguel Cabezón Calvo. 
Baldomero Sanz Vega.
Julio Pastor Royo.
Vicente Lario Oliván,
Delfín Bartolomé Andrés.
Rafael Clotet Pascual.
Salvador Lépine de Aymerich. 
Alfonso Alfonso Núñez.
José del Valle Vázquez. 
Francisco Viilamor Melgar. 
Vicente Gutiérrez Nicolau.
José Gracia Tirado.
Luis Tomás López.
Luis Santomé Castro.
Waldo Marco Carrascón,
José Luis Castilla Marín. 
Alberto Martín Gamero.
José María Pizarra Santos,
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D. José Queipo de Llano y Quei- 
po de Llano.

Francisco Sánchez Riguera. 
Delio García García.
Elíseo Olivito Trébol.
Fernando Sancho Les.
Pedro Cocho Ruiz.
Enrique Vinyas Clariana.
Angel Aizpurua Azqueta. 
Emiliano Pérez de Albeniz Qr- 

tigosa.
Justino Portillo Pérez.
Francisco Mulíer Heirighofi 
Vicente Placel Lalaguna. 
Ramón García Valiña.
Antonio Blasco Oüer.
Agustín López Ferrin.
Manuel Martínez de Pisón Mo

reno!
Federico Saldaña Ramos. 
Burgos 2 de mayo de 1937. 

—El General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Se promueve al empleo de Al
férez Provisional del Arma de 
Caballería, quedando a disposi
ción del Excmo. Sr. General
2.° jefe de Milicias, por orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, a los alum
nos declarados apios en el Cur
so llevado a cabo en la Escuela 
Militar de Burgos, y que figuran 
en la siguiente relación, formada 
con arreglo a la puntuación ob
tenida.
D. Emilio Meneses Orozco,

Ignacio Ramírez Esparza.
Pablo Sánchez Larque.
Belírán Qsorio D. Rivera.
Galo Herrera Gutiérrez.
Alberto G. Tapia Hernández.
Secundino Alvarez Regó.
Cándido Vázquez de Prada.
Ricardo Oñaíe de Pedro.
Mario Gómez Villafañé.
Femando Loque Recio.
Fernando Candial.
Aurelio Pardo Antón.
José Luis Gavilán Mata.
Enrique Salazar V. Quiñones.
Burgos 2 de mayo de Í937.

General jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Se promueve al empleo de Al
férez provisional de Caballería 
y pasan destinados a los Cua
dros Eventuales que sé señalan, 
los alumnos declarados aptos en 
el cursillo llevado a cabo en Sa

Escuela Militar de Burgos, que 
figuran en la siguiente relación:
Al Cuadro Eventual del 5.° Cuerpo 

de Ejército
D. Mariín Heredia Vüches. 

Arturo Lerga Salanueva. 
Manuel Roldán Losada.

Al Cuadro Eventual del S. ° Cuerpo 
de Ejército

D. Juan Muguiro y Gil de Biedma 
Eduardo Loma Autrán. 
Antonio Sagardía Laurnaga.

M  Cuadro Eventual del 7.° Cuerpo 
de Ejército

D, Agustín Puebla Fernández. 
Francisco Maldonado Charro. 
Gregorio Lázaro Juarranz. 
Juan José Mañero Carratalá. 
Martín Bilbao López.
Alfonso Ruiz de Aguirre de la 

Torre.
Francisco Arroyo Herrera. 
Burgos 3 de mayo de 1937.=  

El General Jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Se promueve a! empleo de Al
férez provisional de Artillería y 
pasan destinados a los Cuadros 
Eventuales que se detallan, los 
alumnos declarados aptos en el 
cursillo llevado a cabo, en la Es
cuela Militar de Burgos, que 
figuran en la siguiente relación:
Al Cuadro Eventual de la 5.a División
D. Julián Martínez Lasierra. 

Augusto Loscertales Mercadal 
Eduardo Franco Cereceda. 
Ignacio Fondevilla Lahoz. 
Angel Ximénez de Embíin 

González-Arnao. 
je sús  Ayuso Tejerizo.
Ramón Fontcuberta Bayod, 
Carmelo Quintana Redondo. 
Pascual Catón Catón.
Antonio Perea de la Rocha. 
Fernando Ramírez Ruanes. 
Ramón Paniagua Palao. 
Esteban Heredero Vaiverde. 
Antonio Archanco Udobro.

Al Cuadro Eventual de la 6.a División
D. Luis Tapia Nogués.

Juan Antonio Zuazo Garufea. 
José Ramón Herrero Fontana, 
Rafael Chapa Galíndez. 
Antonio Pérez-Mosso Pérez. 
Antonio Fernández Sáiz.
José María Riaza Ballesteros. 
Santiago Medina-Casteilanos 

Garrido»

D. José Purón Purón.
Tomás Irujo González-Tablas.
José María Salazar García. 
Julián González Prida Ortega. 
Antonio Guzmán Bregel. 
Fernando Martínez Bretón.

Al Cuadro Eventual de la 7.a División
D. Jacinto Soler jardón.

Ramón Fernández: Cabezudo. 
Rufino Paz Adrados.
José María Lissarrague Novoa 
Francisco Chamorro Rodrí

guez.
José María Buzón y Ruiz. 
Carlos Cortezo y Martínez 

junquera.
Fernando Planas Utrilla. 
Guillermo Hernanz Blanco. 
Manuel Pérez de Arévalo. 
Amalio Marichalar Bruguera. 
José Ramón Cabeza Montoya. 
Esteban González Arribas. 
Fernando Méndez de Vigo y 

Rodríguez de Toro.
Antonio Galbis Loriga. 
Rodrigo Penalosa Esteban In - 

f arríes.
Gonzalo Fernández de C ór

doba Topete.
Fernando Riera Aisa.
Manuel de Lorenzo Cácercs y 

Cerón.
Francisco Javier Yarnoz y O r

co yen.
José María Yarnoz Orcoyen.

Al Cuadro Eventual de la 8 División

César Vadillo Gil.
José María Ayuela Berjano. 
Angel Rovira Fernández.
Luis Carvajal Fouce.
Angel Gómez Peláez.
Juan Montenegro de ¡rizar. 
Marcial Antonio Granja Tci- 

jeiro.
Lucio Severino Muñoz Bárcz. 
Burgos 3 de mayo de 1937. 

= E l General Jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Se promueve al empleo de Al
férez provisional del Arma de 
Ingenieros, pasando a los Cua
dros Eventuales que se indican,
3. ¿os a lumnos (iccídíii-j.w'¿ lu ios 
on cS curso nevado 3 cooo co lo. 
Escuela de Burgos, que figuran 
en la siguiente relación:
A l Cuadro Eventual del 5.'J Cuerpo de 

Ejército
D. Amonio Cámara Niño. 

Modesto Fernández Giménez.
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D. Antonio Adrados Vicente. 
Fernando Almarza Laguna. 
Antonio Santa María Orma- 

zábal.
Al Cuadro Eventual del 6.° Cuerpo de 

Ejército
D. Jo sé  Usabiaga Elola.

Joaquín Irujo González T a 
blas.

je sú s  María Navarrete M ar
tínez.

Valentín Junco Calderón. 
Carlos Cremades Adaro.

Al Cuadro Eventual del 7. ° Cuerpo de 
Ejército

D. Félix Murlel Martínez.
Raniv ¡ Mallol Forné. 
Alejandro de la Sota Martínez 
Miguel Angel Ruiz de Azúa. 
Jo sé  López Frexes.
Zoilo Ibáñez de Aldecoa.
Jo sé  María Iribarren Negrao. 
Jesús Rodríguez Muñiz. 
Ramiro Moya Blanco. 
Baldomero Hernández Paz. 
Jav ier Mongelos.

Al Cuadro Eventual del 8.° Cuerpo de 
Ejército.

Juan Jacobo Rodríguez Lo° 
sada.

Antonio Alvarez Hevia.
Lino Sáenz Casal.
Eugenio C asas Sanz.
Francisco Lamuela Muñoz. 
Burgos 3 de mayo de 1937. 

— El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio 

pasan destinados a los Cuadros 
Eventuales de los Cuerpos de 
Ejército que se indican, en los 
que continuarán a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de 
Movilización, Instrucción y Recu
peración, los Alféreces provisio
nales del Arma de Infantería que 
figuran en la siguiente relación:

Al Cuadro Eventual del 5,° Cuerpo 
de Ejército

D. José María Matute Arbeo,
Juan Mas Márgale.
Jesús Cubel Riverez..
Carlos Mielgo Helgueta.
Serafín Martínez Hernández.
Feliciano Gil de Paz.
Joaquín Gómez Cozano.
Manuel Miguel Sarasa.
Rafael Barra! Esearte.

D. Francisco Corbeliine de Obre-
gón.

Francisco Lobaco Morales. 
Horacio Muñoz Toledano. 
Gumersindo Arias Rodríguez. 
Conrado Sancho Rebullida. 
Andrés Sancho Ruiz.
Gabino Díaz Diez.
Alfonso de Nicolás Sanz. 
Tomás Piera ¡barz.
Joaquín Alcázar Pérez, 
je sú s  Alber Robles 
José María Amat Llopart. 
Francisco Bullido Gómez. 
Miguel Ciria López.
Marcial García Suils.
Pedro Gonzalo Mateo.
Enrique Jarnés Bergua. 
Creseencio Lapieza Soler.
Luis Liria Borderas.
Emilio Alcozano Roldán, pro

cede de la Circunscripción 
Occidental.

Guillermo Ferrer Picovi, pro
cede del Cuadro Eventual 
del 5.° Cuerpo de Ejército. 

Rafael Genovant Paire, proce
de del Cuadro Eventual del 
8.° Cuerpo de Ejército. 

Roberto Medina Kivero, pro-, 
cede de la Circunscripción 
Occidental.

Gabriel Morano Masa, proce
de de la Circunscripción 
Occidental.

Al Cuadro Eventual del 6.0 Cuerpo 
de Ejército.

D. Jesús González Moreno. 
Esteban Miguel Ramos. 
Federico Suárez Alvarez.
Matías José Sanz Guilierme. 
Jesús Pérez Ons.
Avelino Narcue Garro.
José María Casado de la Cuesta 
Juan Bautista Astigarraga B an - 

drés.
Adelino Martín de la Morena. 
Ramiro Suárez Figueroa. 
Vicente Peña Peña.
Reyes Martínez Serrano. 
Rodrigo Velasco Vela.
Antonio Salinas Rodríguez. 
Julián Cabezón Arribas.
Jesús Gómez Coello.
Ecisio Robles Barriuso.
Julián Rodríguez González.

■ Manuel Villavaso Murga. 
Alberto Samaniego Terraza. 
Antonio López de Abascal. 
Sebastián Arrechavala Quintana 
Teodomiro Heras Manso. 
Enrique Domingo Manso. 
Hilario Quintana Quintana.

D. José Torres Calvo.
Manuel Galán Hernández. 
Fernando Herrero Palacios. 
Ramón del Alamo Cristóbal. 
Hermenegildo Guzmán Moreno 
Luis Guzmán Cigales.
Luis Ibáñez Calvo.
Saturnino Martínez Bretón. 
Luis Cámara Martínez. 
Faustino Ortiz de la Tierra. 
José María Pérez Ortiz.
Serafín Palacios Palacios. 
Inocencio Fernández de la 

Cuesta.
Emiliano Olio Echegoyen. 
Santiago Jiménez Trincado. 
Valentín Gómez Serrano. 
Abelardo Fernández Pardo. 
Eladio Sánchez Malmíerta. 
Ramón Diaz de Vara.

- Agustín del Valle García.
José María Gómez Oliveros. 
Jaime Varona de! Campo. 
Silviano García García. 
Francisco Santamaría Espigas. 
José Villarreal Jiménez.
Juan Castrejana Lozano. 
Gumersindo Castro Casado. 
Alfonso López García. 
Francisco Lluch Font.
Carlos Martín de la Vega.
José de Acevedo Barreiro. 
Guillermo Rodríguez de los 

Ríos Monzón.
Pedro Pérez Guerrl.
Eduardo Pérez Guerri.
José María Millán Salanova. 
Sebastián Mendiara Navarro. 
Martín Gállego Roselló.
José Alvarez Llave (Cuadro 

eventual 6.° Cuerpo E.). 
Vicente F e r r e r e s  Meseguer 

(idem idem idem).
Fernando Montón del Villar 

(ident idem Cir. Occident.). 
Ignacio Roura Masas (idem 

idem idem).
Ramón Sánchez Diaz (idem 

idem idem).
Al Cuadro Eventual del 7.a Cuerpo 

de Ejército.
D. Mariano Martín Manrique. 

Amador Palacín Martínez. 
Jaime Prast y Tabares.
Aurelio Tesouro Fernández. 
Florencio Jiménez Ruiz. 
Salustiar.o Palacios Jambrina. 
Teonesto Villalba Martín.
Vidal Carnazón Delgado. 
Ramiro Suárez Figueroa. 
Román Rodríguez Muñoz. 
Sigfredo Martín Delgado. 
Guillermo Fernández de la 

Cruz.
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D. Agustín Pérez Estébanez, 
Víctor Samper González. 
Abdón Elena Velasco.
José Luis Garmendía Zabala. 
Agustín Ochoa Ibáñez.
Geraldo Quintero 
José Luis Laíuente Sanz. 
Esteban Rodríguez Lobato. 
Ramiro Rodríguez Vaquerizo. 
José López Anglada.
Isidoro Marrillos López.
Fidel Martínez Molinero. 
Valentín Arjona Aparicio. 
Manuel Mateo Gal!.
Eleuterio Criado del Rey. 
Mariano Valverde Parabina. 
Fernando Vicario Claros. 
Tomás Santiago Estévez, 
Agapito Guzmán de Lázaro 

Cabeza.
José Manuel Sálgalo Martin. 
Elias Ordás Aníimio.
Agustín Medina Hernández, 
Carlos Domínguez Espejo.
José María Martín Fernández. 
Euardo Guelves Guelves. 
Justino Hernández Monroy. 
José Criado del Rey.
Eladio Valverde Martínez.
Luis Torres Martín.
Manuel Castillo Chacón. 
Tomás Gallón Corrales.
José Bellido Corrales.
Félix García Zapatero. 
Gonzalo Díaz Palazón. 
Hermenegildo Bachiller Ochoa 
julio Zoleto González,
Mariano García Huelga. 
Francisco ele León de la Torre. 
Emilio Aguila" Gómez. 
Francisco Cregó Calama. 
Gonzalo Bañólas Reina, 
Vicente Lama Vázquez.
Rafael Pérez Calzada.
Federico Zurdo Pérez.
Tomás Cabezón Martín. 
Antonio Calvo Martín, 
Domiciano Sánchez Moreno. 
Pédro Martín Cid.

' Ladislao de la Orden Liras. 
Antonio de la Cruz Alonso. 
Manuel Rodríguez Montero, 
Clemente García Rodríguez. 
Jurn José Nevot Moreno. 
Gregorio Pérez Rivera.
.Manuel Sardina Chao.
Joaquín Piris Gil.
Jerónimo Sierra Rico, 
jesús Urbano Piñero.
Eugenio Pinilla Bueno. 
Patricio Domínguez Moneada. 
Juan E. Benito Alonso.
Isaías Domingo Mateo.
Alfredo Valencia de Rivas.

D. Francisco Fernández Revira. 
Enrique Herrera Miguela, 
Ignacio Torrero González. 
Germán Rosado Lucas. 
Buenaventura Pin dado Pajares 
José María Fernández Santos. 
Norberío Fernández Sanz 
Luis Fraile Lozano 
Francisco Marazueda González 
Manuel Benito Asenslo. 
Argimiro Castaño Sánchez. 
Pedro Pérez deí Valle.
Mariano Doyaguez Izquierdo. 
Jesús Cid Sánchez.
José Zarauza Andina.
José Moreiras Cidanes.
Enrique González Bordailo, 
Lupercio Lozano Baena. 
Francisco Maeso de la Cruz. 
Valentín Gil de Paz.
Alberto Martín de Hijas Pa

lacio.
Enrique García del Mazo Cei- 

nos.
Eduardo Abad Blanco.
Félix García Nevot.
Sebastián Fuentes Garda. 
Carlos Pérez-Lucas Izquierdo. 
Eugenio Ruano Alba.
Juan Antonio Zamorano Mar

tínez.
Anaslasio Mateo Orives.
José Díaz Becerra.
Luis Sánchez Norberto,
Jesús de Castro Agundez. 
Manuel Calles Alonso. 
Guillermo Luis. Diez Seco. 
Alfonso Gil Calvo.
Daniel Gómez Almaraz.
José Santo Santo.
Andrés Osorio Samaniego. 
Juan Tejada Rosón, 
jo sé Villar Parra. '
Fernando Bandrés Esteban, 
José Barros Casado.
Pedro Fernández Badía. 
Aurelio Fernández Escalada. 
Vicente Luis Domínguez. 
Francisco Martín García. 
Fernando Bosque Merino. 
Ramón Coma Curaill.
Julio Cuenca Segovia.
Daniel Lapetra Salvo. 
Fortunato Ovejas Bombín. 
Serafín Pardo Martínez.
Luís Ustero Gómez,
José Carmona Carmona. 
Manuel Aldea Bumel.
Burjgos 2 de mayo de 1037. 

—Ei General Jefe, Germán Gil 
VlIQÍfV Habilitaciones

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General de la 8.a División

y a los fines del artículo 2.° de 
la Orden de 23 de noviembre 
pasado (B. O. número 39),. se 
habilita para ejercer el empleo 
de Capitón al Teniente de In
fantería D. Luis de! Olmo Pérez, 
del Regimiento de infantería Mi
lán número 32.

Burgos I .° de maye de 1937. 
= E !  Genera! Jefe, Germán Gil 
Yusie.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! Jefe de! 5.° Cuerpo 
de Ejército y a los fines del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre pasado (B. O. núme
ro 30), se habilita para ejercer 
el empleo de Capitán a los Ofi
ciales que a continuación se ex
presan:

Teniente de Infantería D. Dio
nisio Celada Granero, del Regi
miento de Infantería Aragón nú
mero 17.

Teniente de Infantería retira
do D. Manuel Barangua Cavo- 
devilla, del Regimiento de Infan
tería Gerona número 18.

Burgos 1.° de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General de la División de 
Soria, y a los fin es. del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre pasado (B. O. nú
mero 39), se habilita para ejer
cer el empleo de Teniente a los 
Alféreces de Infantería D. Justo 
de Blas Hernández y D. Joaquín 
Sierra Arana, del Batallón de 
Montaña Sicilia número 8.

Burgos 1.° de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Mandos
Por resolución de S. E. ei G e

neralísimo' de los Ejércitos Na
cionales, el Coronel de Infante
ría D. José Cáceres Sánchez, 
que ha pasado a situación de re
tirado por orden de esta Secre
taría de Guerra, de fecha de 
hoy, continúa en el mando dei 
Regimiento de Infantería Tene
rife número 38,

Burgos 30 de abril de 1937.= 
Ei Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.
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Por resolución de S. E. e! 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se confiere el man
do del Regimiento Infantería Mi
lán número 32, a! Teniente Co
rone! de dicha Arma, en situa
ción de retirado, D. Miguel 
Cuervo Núñez.

Burgos 1 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

En cumplimiento de lo dis
puesto por S. E. el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, 
en 20 del actual, se asciende ai 
empleo inmediato, por llevar 
seis meses en gel frente, a los 
Alféreces de Infantería de Com
plemento que se expresan en la 
siguiente relación:

D. José Trei! Grasa, del Re
gimiento Valladolid uúmero 20.

D. Enrique Nieto Sinosain, 
del mismo.

D. Jesús Elizalde Sáinz de 
Robles, del Regimiento Infante
ría América número 23, agrega
do al Tercio de D.a María de 
las Nieves.

Burgos 1.° de mayo de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones es
tablecidas en la Orden de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, de fecha 21 del ac
tual, se asciende al empleo de 
Teniente de Complemento de In
tendencia a ios Alféreces de 
dicha escala, D. Antonio Bláz- 
quez Benito y D. Valero Bene
dicto Robres, que presta servi
cio en Falange de Aragón.

Burgos 30 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. ei Ge» 
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se concede ei ascenso 
al empico de Alférez honorario 
provisional a los Sargentos de 
Complemento del Arma de In
fantería, D. Eugenio Diez Barre
nechea, de la 1.a Compañía del 
Requeté de Alava y D. josé- 
Luis Azqueta Urlguen, del Bata
llón Msmtaña Arapiles núm. 7,

por hallarse incluidos en la Or
den de 27 de febrero últim o 
(B. O. número 133).

Burgos 1.° de mayo de 1937. 
—Ei General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para e! 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
22 de abril último, a los Sargen
tos de la escala de Complemento 
de la 2.11 Comandancia de Sani
dad Militar D. Máximo Casas 
Morte, D. Luis Borra Navarro y 
D. Félix Bandrés Chacón.

Burgos 1.° de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y reunir las condiciones 
marcadas en la Orden de 21 de 
abril último, artículo único, se 
asciende al empleo inmediato al 
Alférez D. Antonio Jarne Jacue, 
de la escala de Complemento de 
Sanidad Militar, con destino en 
la Agrupación de Falange de la 
Plaza de Huesca.

Burgos 1.° de mayo de 3937.— 
El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo de! 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad 
de 27 de abrí! último, a los Alfé
reces Médicos de la escala de 
Complemento del 4.° Grupo de 
la 1.a Comandancia de Sanidad 
Militar, D. Antonio Rubido Lom- 
parte y D. Guillermo Togores y 
Díaz del Rio.

Burgos I.° de mayo de 1937.— 
El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución deS. E.e! Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
inmediato, al Alférez de Com
plemento de Caballería D. Emi
lio Echegoyen Saucemi, del Re

gimiento de Castillejos 9.° de 
Caballería, por llevar seis meses 
en e! frente.

Burgos 1.° de mayo de 1937. 
—El Genera! jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende ai empico 
inmediato al Alférez de Comple
mento de Artillería, D. José 
L. Díaz de Iraola, del Grupo de 
Defensa contra Aeronaves nú
mero 2, por llevar seis meses en 
el frente.

Burgos 1.° de mayo de .1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Procesados
De acuerdo con ¡o informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «procesado» en 
el 5.° Cuerpo de Ejército, el Al
férez de Complemento del Arma 
de Ingenieros D. José Manuel 
González del Valle, de confor
midad con lo dispuesto en el 
art. 9.° del Decreto de 7 de sep
tiembre de 1935.

Burgos 1 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Querrá, el 
Farmacéutico 1.° D. Fermín Fa- 
tou Sánchez Medina, Jefe de la 
Farmacia del Hospital Militar de 
Cádiz y el Teniente de Comple
mento de Intendencia D. Federi
co Villagran Galán, pasan a si
tuación de «procesado», en las 
condiciones que determina el ar
tículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (D. O. nú
mero 207).

Burgos I de mayo de 1937. 
=*Ei General jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, el 
Maestro Herrador-forjador del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército D. Pascual Manjarrés 
Rodríguez, pasa a la situación
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de «procesado», en las condicio
nes que determina el artículo 9.° 
del Decreto de 7 de septiembre 
de 1935 (D. O. número 207).

Burgos 1 de mayo de 1937.== 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste

Sección de Marina

Asimilaciones.
La Orden publicada en el 

B. O. riüus. 163 (Sección de Ma
rina), en la cual se concedía, 
con carácter provisonal, la asi
milación de Capitán Auditor de 
ia Armada, ai Letrado D. Julio 
Crespo, queda rectificada en el 
sentido de que su verdadero 
nombre y apellidos son: D. José 
María Crespo y López Monjar- 
dín.

Burgos 1.° de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo propuesto 
por el Comandante General del 
Departamento Marítimo de Cá
diz, se concede con carácter in
terino, la asimilación de Cela
dor de Puertos de segunda clase 
a D. Francisco Soler León, a 
partir del día 8 de marzo último, 
fecha desde la que viene desem
peñando dicho cargo.

Burgos 1.° de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo propuesto 
por el Comandante General del 
Departamento Marítimo de Cá
diz, se concede, con carácter 
provisional, la asimilación de 
Oficial 8.° Radiotelegrafista, a 
partir de 25 de febrero último, 
techa en que empezó a prestar 
servicios a la Armada, a D. José 
Vargas - Machuca Vargas - Ma
chuca.

Burgos 1.° de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo propuesto 
por el Comandante General del 
Departamento Marítimo de Cá
diz, se concede la asimilación 
de Auxiliares de Oficinas y Ar

chivos de Marina a D. Clodo- 
vaído Lozano Loez, D. Anto
nio Guerrero Rulz y D. José 
Corté León, a partir de 14 de 
febrero último, y en tanto duren 
los trabajos de catalogar la do
cumentación encontrada en la 
Base Naval de Málaga y buque 
«Artabro», al ocupar nuestras 
fuerzas dicha capital.

Burgos 1.° de mayo de 1937. 
= E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Separación del servicio
Visto el expediente instruido 

para depurar la conducta del 
Agente de 2.a clase de Policía y 
Vigilancia Marítima, Nicolás Tro
yano Uceda, destinado en la ex
tinguida Delegación Marítima 
de Ceuta, de conformidad con el 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
del año último (B. O. del E. nú
mero 51), se acuerda su separa
ción definitiva del servicio, cau
sando baja en el Escalafón res
pectivo.

Burgos 27 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire

Ascenos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el ascenso 
al empleo de Alféreces provisio
nales del Arma de Aviación, a 
los que figuran en la siguiente 
relación, que comienza con don 
José María Román Arroyo y ter
mina con D. José María Tena 
Ibarra:
D. José María Román Arroyo.

Santiago dei Olmo Mallol.
José María Espinosa de los 

Monteros.
Mariano Ton re o Villellas.
Emilio Gómez ’érez.
José María A -ramun Matu- 

tano.
Francisco Pár z López T e

jada.
Antonio Roldái Ariza.
Manuel Sou:;a Alcejos.
Jesús Fernárdez Suarez.
Fernando Rodríguez Pérez.
José Antonio hurtado Gómez.
Carlos Herreros Hilario.

D. Jorge Molina Juyol.
Joaquín Arneu Ruizfernández. 
Pedro Allende Martínez. 
Antonio Cadenas Echevarría. 
Luis Gómez Jordana. 
jesús Gastón Gastón.
Eduardo Chamorro García. 
Antonio Vargas Romero. 
Manuel Copano Taboada. 
Rafael E. López López. 
Manuel Sánchez Tabernero. 
Tomás Fernández Rivas.
José Manuel Alonso Torres. 
Víctor Martínez y G .11 de la 

Mata,
Luis Vázquez de la Torre. 
Octavio Latorre Mainar, 
Ramón Castillo Juanes.
José María Tena Ibarra. 
Burgos 29 de abril de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha resuel
to, que los Alféreces de Comple
mento D. Fernando Aravaca Me- 
jías, del Regimieeto de JLepanto 
número 5, y D. Cecilio López 
Guevara, de! Centro de Movili
zación de Granada, que han ter
minado el curso de Oficiales de 
Aeródromo, pasen destinados a 
Aviación.

Burgos 29 de abrii de 1937. 
= E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha resuel
to, que el Alférez de Comple
mento D. José de Foncuberta y 
de Casanova, pase agregado al 
Arma de Aviación.

Burgos 29 de abril de 1937. 
—B¡ General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Naciones ha dispuesto 
pase destinado a Aviación e! Al
férez del Batallón de Zapadores 
núrn. 2, D. Arturo Estrada Al
cántara, que presta sus servicios 
desde el mes de julio en el 
Aeródromo de Granada.

Burgos 29 de abril de 1937.= 
El General jefe, P. O ., Federico 
Montanera
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B a j a s

S. E. el Generalísimo de ios
Ejércitos Nacionales, ha resuelto 
sea baja del curso de pilotos el 
Alférez Provisional del Grupo 
de Regulares de Ceuta núm/3, 
D. Pedro del Real Zalote, quien 
pasará a prestar sus servidos, 
como Alférez provisional, al ci
tado Grupo de Regulares.

Burgos 29 de abril de 1937. 
.—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

S. E. eí Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha dis
puesto sea baja en Aviación el 
Alférez Tripulante D. Francisco 
Javier Benavides y Martínez de 
la Vitoria, pasando a la situa
ción militar que por su edad le 
corresponda.

Burgos 29 de abril de’ 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien nombrar Alférez honora
rio del Arma de Aviación a! pi
loto civil D. José Vázquez Ple
guezuelo.

Burgos 29 de abril de 1937. 
=  El General Jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Rectificaciones
Queda rectificada la Orden 

de la Sección del Aire, del B. O. 
núm. 124, de fecha 21 de enero 
por la que se concede el empleo 
inmediato al Alférez de Comple
mento D. Antonio Salas Amat y 
al Suboficial de Complemento 
D. Ramón de Caralt y Mata, en 
el sentido de que los empleos 
que se Ies confiere, son en sus 
arm as, y por !o tanto deben ser 
ascendidos a Teniente do Com
plemento de Caballería, el pri
mero, y a Alférez de Comple
mento de Artillería, el segundo.

Burgos 1 de mayo de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yusíe.

A n u n c io s  Oficiales

Comité de M oneda Extranjera 
Cambios de compra de mo

nedas publicados el día 4 de 
mayo’de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES
F r a n c o s 39‘25 
Libras . . . . . . . . . . . . . . .  42‘00
Dólares. . . . ...............    8*58
L iras   .........   45‘15
Francos suizos.. . . . . . .  195*75
Reichsmark.. . . . . . . . . .  3*45
Belgas. . . . . . . . . . . . . . .  144‘70
Florines . . . . . . . . . . . . .  ’ 4*69
Escudos.. . . . . . . . . . . . .  38*10
Peso moneda legal... . .  2*55
Coronas checas. . . . . . .  30*00
Coronas suecas . . . . . . . .  2*17
Coronas noruegas.. . . ,  2*11
Coronas danesas. . . . . .  1 ‘87
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE
Francos. . . . . . . .  1 . . . . .  49*10
lo o ras 52 o(J
Dólares. . . . . . . . . . . . . .  10*72
Francos suizos.. . . . . . «  244*70
Belgas  ............ . .  180*85
Florines.... . . . . . ............  5*85
Escudos. 4 / o5
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas .,. . . . . .  2*60
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas.. . . . .  2*35

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Zaragoza
Don Angel Miranda Cortillas,«Ma

gistrado» Juez de instrucción del 
Juzgado número uno de esta 
ciudad, designado para la ins
trucción del expediento de que 
se hará mención.
Por el presente edicto se cita a 

Félix Blasco Mu.r, vecino de El 
Burgo de Ebro, cuyo actual para
dero se ignora, roquirióndole para 
que en el término de ocho días há
biles comparezca personalmente o 
por escrito para que alegue y prue
be en su defensa lo que estime pro
cedente, en el expediento que so 
le sigue con el numero 22 de la 
Comisión Provincial de incauta
ciones y número 13 del Juzgado, 
para declarar administrativamen
te la responsabilidad civil que se 
deba exigir al mismo como conse- 
cuoncia do su oposición al triunfo

del Movimlenio Nacional* aperci
biéndole que do no hacerlo lo pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar» •

Dado en Zaragoza a 5 do abril do 
I037.rr:El Jnez< Ángel Miran d a .=  
El Secretario, Fernando García 
Barsaia.

Don Angel.Miranda Cortilla», Ma
gistrado, Juez do instrucción del 
Juzgado. número uno ¡de esta 
ciudad, designado para la ins
trucción dol expediente de que 
se hará mención.  ̂ .
Por el presente edicto se cita a 

Bernabé Alinear Garralaga, vecino 
de El Burgo do Ebro, cuyo actual 
paradero se ignora, requirióndole 
para quo en el término de ocho 
días hábiles eompareza personal- 
monte o por escrito para que ale
gue y pruebe en su defensa lo quo 
estime procedente» en el expedien
te que se instruye con el núm. 21 
de la Comisión Provincial de In
cautaciones y número 12 del Juz
gado, para declarar adm inistrati
vamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir ¡a dicho señor, 
como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del Movimiento Na
cional, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 5 de abril de 
1937xrrE! Juez, Angel Miranda.:-: 
El Secretario, Fernando García 
Barsaia,

D o n  Ángel Miranda Corfcíllas, Ma
gistrado, Juez de instrucción del 
Juzgado número uno de está 
ciudad, designado para la ins
trucción del expediente de que 
se hará mención.
Por el presente edicto se cita a 

Germán Aliacar Garralaga, vecino 
do El Burgo do Ebro, cuyo actual 
paradero so ignora, requiriéndole 
para que en el térm ino de ocho 
días habí Jes comparezca personal- 
monto o por escrito para quo ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente, en el expe
diente que se instruye con el nú
mero 20 de la Comisión Provincial 
de Incautaciones y  número 11 dol 
•Juzgado, para declarar adminis
trativam ente la responsabilidad 
civil que se deba exigir a dicho se
ñor, como consecuencia de su opo
sición al triunfo del Movimiento 
Nacional, apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.
• Dado en Zaragoza a 5 de abril de 
1937.=E1 Juez, Angel Miranda.^: 
Eí Secretario, Fernando García 
Barsaia.
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Valladolid

Blaneft Ciudad Félix, hijo de An
gel y d© Juana, natural de Madri
gal© jo, estado soltero, profesión jor- 
malero, edad 21 años, señas per
sonales estatura 1 m., seiscientos 
te en Madrig,alejo (Cáceres), sujeto 
8 mpediente por haber f,altado ja 
concentración. " x i

Comparecerá dentro def término 
tío 'SO días lauto e f Juez instructor 
don Juan • Núñez Chitado, capitán 
dei regimiento de Infantería de San 
Quinto número 25 de guarnición 
m  l.a Plaza de Valladolid "bajo aper 
cihiento de ser declarado, fcebeidei 
si no ío ojecula. 'x

Valladolid 8 de ¡abril de T937.— 
El' capitán juez instructor, Juan 
Núñez Cintiauo. ^ p- - :

Moya M&rto 'Gabriel, hijo de 
Gubino y de María, natural de Se- 
seña, estado soltero, profesión Jor
nalero, edad 22 'años, señas per
sonales estatura 1 m., seiscientos 
treinta y cinco mm., domiciliado 
últimamente m  Seseñia (Toledo), su 
jeto a expediente por haber faltado 
a concentración.

Comparecerá dentro' deí término 
¡de 30 días ante fel Juez Instructor 
don Juan Núñez Cintado, Capitán 
dei regimiento. de Infantería de San 
Quinto número 25 de guarnición 
en la Plaza de Valladolid bajo aper 
clbienio ele ser declarado . rebelde 
ST no lo éjecutiá. >'’■ '
. Valladolid 8 de fabril' de 1937.— 
El capitán juez instructor, Juan 
Núñez Cintado. 1 ^

Gómm Robles Manuel, hijo áe 
Gmciliano y de Felisa,' matural b de 
Torrijos, estado soltero, profesión 
jornidtero, fedüd 22 '¿ños, séñgs 
sonaíes se fendran, d om in a d o  "úl
timamente en Torrijos (Toledo), 
sujeto ¡a ¡expediente por luaber fíat- 
jtaao a concentración. ' f  J

Comparecerá dentro def término 
de 30 días ¡ante ei Juez Instructor 

"don Juan Núñez Cintado, capitán 
de* regimiento de Infianterua de Sian 
Quinto número 25 de guarnición 
en fa Plaza de Valladolid bajo laper 
dblento de s¡er declarada rebelde 
si no lo ejecuta.

Valladolid 8 do ábríX de 1937.— 
El capitán juez instructor, Juan 
Núñez Cintado. V '" V  ¡

Mayoral Godoy Juan, hijo de An
tonio' ’y de , Asunción, natural de 
Madrigal-ojo, estado soltero, profe- 
sióón jornalero, edad 21 años, se
ñas pansonaies estatura T m.9 seis
cientos setenta y cinco mm., domi
ciliado últimamente en Madrigalejo 
(Cáceres), sujeto a expediente por 
bab& fallada 12 fianoantaación- i

Comparecerá dentro del túmiiiso 
de 30 días ante ©i Juez Instructor 
don Juan Núñez Cintado, capitán 
del regimiento de Infantería de San 
Quinto número .25 de guarnición 
en la Plaziaí de Valladolid bajo a per 
cibiento de ser declarado rebelde 
Si no lo ejecuta. r~ f ¡'^ 

Valladolid 8 de ¡abril de T937.—> 
El capitán juez instructor, Juan 
Núñez Cintado.

Mlglie'í Tienda Redro, hijo de Ra
feo! y  l e  Adelaida:, naíiími de Ta
layero la Real, estado soltero,'pro
fesión obrero, edad 21 años, señas 
personales estatura 1 m., seiscien
tos. cuarenta mm., domiciliado últi
mamente en Talayera lía Rea! (Ba
dajoz), sujeto la expediente por ha
ber faltado ia concentración. 1 

Comparecerá dentro def término 
de 30 días ¡ante el Juez instructor 
don Juan Núñez Chitado, capitán 
dei regimiento de Infantería de San 
Quintín número 25 de guarnición 
en la Plaza de Valladolid bajo nper 
elbimiento de ser declarado rebel
de si no lo ejecuta.  ̂ ^ 

Valladolid 9 de 'abril de T937.— 
El capitán Juez instructor, Juan 
Núñez Cintado. y  r r>

Moreno Rífro Miguel JMJo de 
Aquilino y de Teresa, natural de 
Talayera lia Real, estado soltero* 
profesión labrador, edad 21 ¡años 
señas personales ¡estatura T m., seis 
cientos treinta mm., domiciliado úl
timamente en Talayera la Real (Ba
dajoz) , su jeto a expediente por ha-, 
ber faltado a concentración.

Comparecerá dentro def término 
de 30 días ante ef Juez instructor 
don Ju.au Núñez Cintado, capitán 
deí regimiento de Infantería de San 
Quintín número 25 de guarnición 
en la Plaza de Valladolid bajo nper 
elbimiento de ser declarado rebel
de sí no % ejecuta. ;

Valladolid 9 de abril de 1937.— 
Ef Capitán Juez instructor, Juan 
Núñez Cintado. i v V-

Rodríguez Flórez Teodoro, hijo 
de José y de María, baturra do Ta
lavera la Real ,estado , soltero, pro
fesión óbrero, edad 21 años, se
ñas personales ¡estatura í  m., seis
cientos cuarenta mm., domiciliada 
últimamente en Talavera la Real 
(Badajoz), ¡sujeto, ja expediente por 
haber faltado a concentración.

Comparecerá dentro def término' 
de 30 días ¡ante ©f Juez instructor 
don Juan Núñez Cintado. capitán 
dei regimiento de Infantería de San 
Quintín número 25 de guarnición 
en la Plaza de Valladolid bajo aper 
cibimiento de ser declarado rebel
de si no lo ejecuta. ~  r" 
t V^UadaUd 9 de abril de

Ei "capitán Juez instructor. Juan 
Núñez Cintado. > ' i

< f !

Santiago González Manuel, hijo 
de Antonio y de Presen i ación, ná- 
tura-T de Talavera la Real ,-estado 
¡soltero, profesión panadero, edad 
21 ¡años, señas personales, esta
tura 1 m., setecientos m m , domi
ciliado últimamente en Talavera la 
Real (Badajoz), sujeto a expedien
te por: haber faltado concentra
ción.

Comparecerá dentro def término 
de 30 días ante ef Juez instructor 
don Juan Núñez Chitado, capitán 
dei regimiento dé Infantería de Suu 
Quintín numero 25 do guaialición 
en la Plaza de Valladolid bajo aper 
cibimiento cíe ser declarado rebel
de si no ío eiecuta. ^ g o

Valladolid 9 de abril do 1937,— 
El "capitán Juez instructor, Juan 
Núñez Chitada. ‘ |x

Amador Grdófiez Abdón, hijo do 
Alfonso y de Rosario, natural do 
Talavera la Reals estado soltero 
profesión obrero, edad 21 ¡años, se
ñas personales estatura 1 nn, sete
cientos mm., domiciliado última
mente en Talavera la Real (Ba
dajoz), sujeto a expediente por 'ha
ba! faltado a concentración.

Comparecerá dentro dei término 
de 30 días ¡arrie eC Juez instructor 
don Juan Núñez Cintado, capitán 
deí regimiento de Infantería de San 
Quintín número 25 de guarnición 
en la Plaza de Valladolid bajo ¡aper 
cibimiento de ser declarado rebel
de si no ío ejecuta. " ' IV

Valladolid 9 de abril de 1937.— 
El Capitán Juez instructor, Juan 
Núñez Cintado.

_______ ^

Del Aguila Ruiz Celestino, hijo 
de Miguel y de Antonia, natural 
de Talavera la Real, estado solte
ro, profesión zapatero, edad 21 
laños, señas personales esta tura 1 
metro setecientos rain., domiciliado 
últimamente en Talavera la Real 
(Badajoz), sujeto ¡a '-expediente por 
haber faltado a concentración.

Comparecerá dentro deí término 
do 30 días ante ef Juez instructor 
don Juan Núñez Cintado, capitán, 
doi regimiento do Infantería de San 
Quintín número 25 do guarnición. 
,en la Plaza de Valladolid bajo aper 
cibimiento de ser declarado rebel
de si no ío eiecuta. *
. Valladolid 9 de abril de 1037.— 
El capitán Juez Instructor, Juan 
Núñez Cintado.

Flores Velasco Carmelo, hijo do 
Baldomcro y de María, natural do 
Aímentoal^ astada saliera sí>roíe-
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slón jornalero, edad 21 Años, so- 
ñas persona) os. estatura i  ni., qui
nientos ochenta mm.9 domiciliada 
úlíin;amonio cu Almendral (Bada
joz) ,.sujeto .a -expediento pos; ha
ber Miado ü cojioenlraoióii.

Gompurceerá deiHro i,oí término 
do 30 ’íjíns crnío oí jitez instructor 
don Juan Núñez 'Chitado, capitán 
deí regimiento cío Infantería do Sun, 
Quintín número 25 do guarnición 
•en ta Plaza de YuíiadoíM bajo ¡apar 
cibiiníciit-o do sor declarado” rebel
de si no lo oléenla.

VaUadoüd *9 de abril da 1937.-* 
Ei eapuúu Ju.cz instructor* Juan 
Núñez Chitada. i T"

García Sánchez Podro María, lú- 
j í t do i -oefro y do Marín, nal o. ral do 
Yeiagmoaakq oslado soltero, pro- 
Aesilm l ) iacoro, edad 21 anos, se
ñas personales/estatura 1 m., seis- 
cien lo:; cincuenta y cuatro inm.* 
<ioiiHci.«f*ado tRíim amento en Villa- 
gonzal-o (Badajoz) ,sajelo $ expe
diente por haber íaltado a concen
tración. j;;~

Comparecerá dentro ‘deí término 
de 30 días ante ei “Juez instructor 
don Juan Núñez Cintaa^ ¡capitán 
ded regimiento de Infantería <ie San 
Quiiiüii número 25 de guarnición 
en la liaza de Vailaáoiid'hajo aper 
cibirniento de ser declarado, rebel
de si no ío ejecuta.

Yailadolid **9 de abril de 1937.— 
Ex capitán Juez instructor. Juan 
Núñez Cintado.

" A _

Núñez Durán Antonio, Mjo de 
Francisco y de Rosarlo, natural 
de Tal a vera de la Reina, estado se 
ignora ,profesión jornalero, edad 
21 años*., senas personales, estatura 
i m.? seiscientos cincuenta y cin
co inm., domiciliado últimamente 
en Talayera do la Reina (Toledo) 
sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración. Y

Comparecerá dentro deí término 
de 30 días ante eí Juez instructor 
don Juan Núñez Cintado, capitán, 
det regimiento de Infantería de San, 
Quintín número 25 de giiarniciórK- 
en la Plaza de Y&liadolid bajo apar 
cibimiento do sor declarado rebel
de si no lo .ejecuta. - ¡ ^

V aliado lid 9 de abril de 1937.— 
Ei capitán Juez instructor^ Juan 
Núñez Cintado. *!>

V
■ c’-V'i : j

González cnivo íj.vj¿“oüzüí Lijó ole
ívi.oioí-lo’ jiu y -jllíci .iX$ .iititii**
ral do Madrigal de Altas Torres, 
estado soúére'r proiesíou jornalero, 
edad 2i años, señas persotiaies, ex-
oaíuiu i. ri., :j \ ¿osmio, ¿xii-
tím oíros., dorimmado o:dmacicale o 
olí Maex.0 (A •... m;, •o.,; j-l j ,ú ex po
diente por Imuoe 1¿Uu¿j n con-* 
centracTin

¡Comparecerá ámizü tter bkw im

de 30 oías ¡ante eí Juez instructor 
don Juan Núücz Cintado, capitán 
•dex regimiento co Infantería de San. 
Quintín número 25 de gaarnieiósa 
en ía Plaza do JaRadolid bajo aoer 
eRMileafo de ser declarada rebel
de \ú no lo- ejecuta, v , 1

■Yailadolid ‘9 de abril de 1937 — 
Eí capitán Juez Instructor* Juais 
Núñez Cintado. " . i

Del Río Jiménez Teodoro, Mjo 
de Gregorio y de Pía, natural de 
BaMjarda 2es Laclo soltero profesión 
jornalero., edad 21 años, senas per
sonales 2esiatur.a 1 m., setecientos 
quince aun., domiciliado última- 
mente en Baibarda (Avila), sujo- 
|:o a expediente por haber fallado ja 
con con Ración. 5 i ^

Comparecerá dentro deí término 
de 30 dias ante eí Juez instructor 
don Juan Núñez Cintado, capitán 
deí regimiento d<e Infantería de Saa 
Quintín número "25 de guaroicióid 
en i a Plaza de Valladolid bajo iaper 
cibimiento de ser declarado' rebel
de si no ío ejecuta. N"'-
¡ yailadolid 1) de ¡abril de 1937.— 
El capitán Juez iastructor, Juan 
Núñez Cintado. ■ M

Gutiérrez Sánchez Demetrio, hi
jo de Roque y de María, natural 
de Santa María de Arroyo, estado 
soltero, profesión dependiente, edad 
21 ¡años, señas particulares, esta
tura 1 ni... seiscientos sesenta inm., 
domiciliado últimamente en Santa 
■María de Arrojo (Avila), sujeto 
la expediente par haber faltada i  
concentración. ' 1 /

Comparecerá dentro deí término 
de 30 días ante ¡eí Juez instructor 
don Juan Núñez Cintado, ( capitán, 
deí regimiento de Infantería de San 
Quintín número 25 de guarnición 
jods otcq piiopcpCA op m uq
eíbímíenlo de ser declarada rebel
de si no ío ejecuta. m- . ¡v -  

Yailadolid 9 de abril de 1937.-, 
Ex capitán Juez instructor* Juan 
Nuñez' Cintado. ¡ , Dm

Miarífa Sánchez Justo, Mjo de Ju
das y de Lorenza,; {njafcuraf de N:a- 
Vialuenga., estado soltero, profesión 
dependiente, edad 21 años, señas 
personales es talar® i  m.5 seiscien
tos setenta y seis mm,p domiciliado, 
áitimañieníe en Navaluenga (Aví- 

sajelo ,á ^expediente pot haber 
uaílado A cónceiiiracíón ^ . >■

Ccnipa* ecm*a njutro uei térúciíiid 
xe 30 días unte .¡eí Juez Instructor 
ion Juan Núñez Clntado5 capítád 
ieí régimiento de íníanteria S:an 
Quiútin número 25 de guarnición 
■ya ía Plaza de Yailadolid 'bajo ueer 
ríbimiento do ser declarado remel
le Si XiO ío ÜjCCuÜiL '■>-

YaBadüiid 3 de abril do 1.937.— 
ái capitán Juez instructora XaáXi
íiÚilQS Ciutnda«. ; 5 R

:Giarcpía Blanco Nie&sio* .Mjo de 
Juan y de Tomasa, natural de Al- 
deavlej.ct estado soltera, . profesión 
jornalero, edad 21 ¡años, serias per
sonales i  m., seiscientos quince 
milímetros^ domiciliado últimamen
te ¡en Aldeavíeja (Avila), sujeto a 
expediente por haber íaltada u ico'Bí- 
centr¡acla:ii." T"- ¡

ConiDarecerá 'dentro dei tárinino 
do 30 días ante ¡eí Jaez instructor- 
don Juan Núñez Clnlado, capitán 
¡del regimiento de Infantería de S;an 
Quintín número 25 de guarnición 
en la Plaza de Yailadolid bajo aper 
eíbimiento de ser declarada rjebei- 
do sí no ío ejecuta. •
■ YTiíladoli-d 9 de ¡abril de 1937.—* 
El capitán Juez instructor, Juan 
Núñez Gmiado.. ;; ! Y

Segovia

Don Angel Gano y Salnz de Trá- 
paga, juez especial de incautacio
nes de esta provincia con arreglo 
gío at decreto ley del Gobierno: 

deí Estado de 10 de enero de este. 
- ¡año . " f  ̂ :

Por el presenta edicto se cita, 
llama y emplaza ¡a Felipe Gimeno 
S>anz, vecino que fue de Otero de 
Herreros, de esta provincia y eñ 
la a-actual!Aad en ignorado para
dero, para que en término de ocho, 
.días hábiles a contar de la fecha 
en que este edicto se inserte ñu ef 
«Boletín Oficial del Estado»* com
parezca ante este TJuzgado sita 
en ¡eí edificio de la Audiencia Pro
vincial de esl acuidad, calle de Val- 
deiáguila número uno, personalmen 
te o por escrito ,para que alegue 
y pruebe en su defensa ío que 
estime conveniente ,bajo apercibi
miento de que si no íó verifica le 
parará eí perjuicio ¡a que en dere
cho hubiere lugar ,todo ello ¡en vir 
tud de ib acordado en providencia 
de ¡esta fecha dictada en ¡expediente 
que contra ¡ei mismo se si^ue t con 
‘arreglo ¡al decreto al principio ci
tado. R  ̂ '

Dado en Segovfa ia 20 de ¡abril- 
de 1937̂ —Ei Juez instructor ¡as- 
peciaC ' ( T r ' í

1 i ' r  r G- í A- I

Don Angel Gano j  Saim de Trá- 
paga, juez especial de incautacio
nes de esta provincia con arreglo 
gío ai decreta ley del Gobierno 

deí Estado de 10 da mera de ¡esta 
laño "i N 1
Por medio del presente, se cita ;& 

Mariano Múriín Navúcerradá, veel 
m  de Trescasas de esta provincia 
y cayó ¡actual paradero se descono
ce, ¡á fin ¿é que en tem í no da 
óchó .días hábiles & contar del si
guiente ;a ía inserción de esta edicto 
en ei «Boletín Oficial de! Estada* 
comparezca ¡ante este Juzgado es
pecial sito en ¡eí edificio de ín Au
diencia Provincia^ de esta dudad, 
calle de Valdeláguiía número uno, 
.personalmente ¡o» por ¡escrito par® 
qm  t&fegaa y prnabe m  m  deJea-
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sai To gue estime procedente bajo 
laperaMmiento de que si no ío ce
rífica le parará el perjuicio a gire 
haya lugar; pues así to tengo acor 
dado en espediente que para de- 
pipiar las responsabilidades civiles 
en que dicho inculpado haya podi 
do incurrir, .me encuentro Instru- • 
yendo con larregfo ai decreto ley 
¡anteriormente mencionado.

Pado en Segpvia a 22 de abril 
de 1937.—EJ Juez instructor es
pecial. [ r ¡ , : f

Alnrmzán (
Ü

Don Luís Giménez ArraljOg Juez 
tío Primera instancia V  ins
trucción da Almassan y , sus 
Partido y ¡especial losíructoE 
de. ips expedientes de. decía- 
ración administrativa da K&S 
ponsabílidad civil.

. Por el presente se cita j '  lla
ma a_Alejandro Susierra ’ Ban- 
isaoz, vecino de Riba de 'Es
calóte, de profesión labrador, 
a íia de que ©a. plazo impro 
tragable de ocho días compa
rezca en el expediente qué para 
declarar la responsabilidad ci
vil instruido a tgiRqr de lo dis
puesto en el Decreto-Ley da 
ÍO de enero del corriente año. 
¡se le sigue a fin de ¡ser oído ba 
jo apercibimiento, que de no: 
hacerlo ía parará e l , perjuicio 
a-que bsy¡a' lugar ,

Dado au A]m¡azian ¡a 9 fcfe ¡abril 
de 1937,—; (Eí Juez de Prime 
ra instancia Luis Giménez, „.

CaEatayud
Marfá Genis Domingo, Iiijo de 

Salvador y Carmen: ¡natural do 
Premíá de. Mar, provincia de 
Barcelona y vecino últíinamea 
te dé Buenos Aires, (República 
Argentina), de profesión emplea 
do. de. estado soltero y cuyas se 
ñas personales se desconocen, ¡a 
quien se 1© instruye expedienté 
por faltar a concentración, com
parecerá e¡n el término d© diez 
días ia contar de ía publicación 
He esta Requisitoria,' ¡ante ©1 
Teniente _ Juez Instructor don 
Julián Piqueras López, en las 
Oficinas del Juzgado Militar 
¿Eventual He ía Plaza tí© CalS- 
tayud, sito fía el Cuartel deí 
10.Q Regimiento de Artillería La 
gera, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo* ¡será declarado 
rebelde * , ¡ . ,

Calatayud a 8 da abril de 
1937.-—' jSf Teniente Juez I¡n&- 
tructOEs, JuWáW H<ju@r«s López.

Las Palmas
Diego León CarríiSn, Mlfo de 

Ánlonio y de María, natural de 
Maireaa tlel Alcor, provincia de 
Sevilla, de 23 años do edad, sol
tero,. jornalero, de 1,630 de es 
Satura,, color Sel pelo- negro, 
barba redonda, boeá' regular, ve 
ciño últimamente de Mairena,, 
provincia Se Sevilla, ¡el que com 
parecerá en eí término ds 30 
días anta el Teniente Sel Regí 
miienfo Infantería Cananas aú~ 
mero 39„ don José Ramírez 
B-etbeneourt, Juez Instructor Sef 

| Jo/.¡gado numero 4 del G obi erno 
Militar 'da la Provincia de Las 
Palmas, ¡a efectos de Justicia.

Las pc-mas 24 de marzo de 
1937.™ rEí Juez Instructor, Jo- 
ise Ramírez Betbiencourt,

iLafAlmunla
Don Antonio Bayona de Comiera, 

Juez de Instrucción Se La Aimu- 
nía de Doña Godina. r "
Por ol presente ¡ertidío ..se cita ¡a 

Federico Serrano Longares, vecino 
do esta villla, cuyo actual paradero 
se ignora, réquriendote para que 
dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ¡ante este Juz
gado personalmente o por -escrito, 
para ¡alegar y probar ¡en su defen
sa lo que ¡estime procedente en el 
expediente que se instruye bajo el 
número 156 do 1937, sobre decla
ración administrativa de la respon
sabilidad civil quo s¡e deba ¡exigir al 
mismo como consecuencia de su 
oposición iax Movimiento Nacional 
¡apercibiéndote que de no hacerlo 
ir. parará ¡el perjuicio g que haya 
lugar. ■

'Dado en La Aimunia a 31 do 
¡rqcvr/soj ido 1937. El secretario, 
Fausto Mayo. ¡ '¡ . ..

Las Navas
Gutiérrez González TeoSosío, 

[natural de Navamueí de Sobre 
monte,. (Santander), pueblo ocu 
pado por el enemigo de 18 ¡aftas* 
de edad, ¡estatura baja, nariz 
chata, aspecto fuerte, pie pe
queño. "Había manifestado des- 
¡seos de ir ai frente de Santander 
procesado por falta de deser
ción, comparecerá m término 
de 301 días, ante leí Temerte 
Juez Instructor Se ía 8.a Bate
ría del 13„fí Regimiento de. Ar
tillería Ligera don Félix ’ Mi 
Iguel Síguero, destacado en Jas 
Ñav¡as cíel Marqués,, bajo ape  ̂
birajeríto que Se no efectuarlo 
será declarado rebelde .

Las Navas Sel 'Marqués 4 de 
¡abril Se 1937,—El Teniente Juez
InsIroetíHV P61& Miguel? .

Saldaña
Don Felipe Rodrigo Renes,, Juez do 

Primera Lis Latida do es La vida 
y su parado v do oslo ■•oxpedieii- 
te por delegación de ía Comisión 

Provincial de incautación de bienes 
Por ei presente se cita a declarar 

lax presunto culpable Victoriano Mar 
íín Martín, vecino do Oímos de Pi- 
ísuerga, cuyo actual paradero se ig
nora y se íe requiere para que en 
ei término de ocho días hábiles, 
comparezca ante esto Juzgado, per
sonalmente o por escrito para que 
¡alegue y pruebe en su defensa lo, 
que estime .procedente, en oí expe
diente sobre responsabilidad civil 
!al amparo del decreto I¡ey de 10 
de enero de 1937 contra Victoriano 
Martín Martín, y otros cuatro; upen 
ciñiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio ¡a .que haya lu
gar. , ^  , !

Dado en S al d añ a ¡a 31 de marzo 
de 1937.™Felipe Rodrigo. ^  An
tonio de Paz, u.„ !

Arrecife
Don Enrique Cuenca Cabello, Juez 

de primera Instancia ele esta elu
da y su. partido, e instructor do 
la misma,’ de la Comisión de In
cautación de bienes de l;a pro
vincia de Las Palmas. ' i
Hago saber r Que en el expedien 

te mandado seguir por dicha co 
misión contra clon José Mari i non 
Trocguerra cíe 24 años, soltero, 
¡abogado, y de esta vecindad, con 
eí núui. 57, por medio de i. presen
to, se le requiere, do conformidad 
con lo dispuesto por la orden do 
la Junta Técnica del Estado de 
13 do marzo último, -artículo 4.a, 

‘ por ser de rcMdencm desconocida, 
para que en el término do ocho 
días hábiles., a. contar desdo la úl
tima inserción def «JioJetín O ri
cial dei Estados de Burgos, y del 
do esta .provincia, comparezca" ante 
mí, y dicho Juzgado, sito cu ía ca
lle Manuel Miranda,’ personalmente 
o  por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa io que •estimo 
procedente, apercibiéndole de que 
si no lo verifica Ies pairaré los per- 
j lucí o s corresp on dien 1 e s.

Dado en Arrecife a 9 de abril 
de 1937, — Enrique Cuenca, --E l 
secretario Instructor, Rafael Cabre
ra. ¡

Aromas de Sao Pedro
Don Gabriel González Bueno, 

Juez de Instrucción de Are
nas de Sao. Pedro y ¡su par

tido .
Por el presen!;©, que se expL 

08 en cumplimiento' de lo «coc*
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Hado tía sumarlo número 11. 
Ücl año actual sobre liurto rue
go y encarezco a todas jas ¡auto
ridades, .así civiles como mili
tares y agentes He. la Policía 
judicial, nroccdan ¡a la bus- 
tura de un caballo, potro, ca
pón, "do tres años v medio, al
zada 1,51, capa castáñá, cabos 
¡negros, calzado circular mano 
Izquierda, marca A, número 2, 
en. ¡a nalga derecha y con ¡el 
hierro de 'L a  Mundial, qu© fuá 
sustraído en la Dehesa d:ei Col
menar en este partido ¡en la 
primera quincena de septiembre 
ttcí año último y pertenece a 
Son Pablo Bueno Muñoz, pro
fesor veterinario de esta villa, 
poniéndolo caso de ser habido,, 
a disposición de este Juzgado, 
(nú[ámente con la persona o 
personas que lo poséan, _ sí noi 
justifican su legítima adquisi
ción.

Dado en Arenas de San Pe- 
Oro a 9 do abril íde 1937.— 
Gabriel González..

Vitoria

Yogues Satoz, Progreso, hijo 
He Angelí y dé Elena, natural 
«Je Fuente Mayor, parroquia de 
id. Ayuntamiento de id., Conce
jo de' id., provincia de Logroño,' 
Avecindado en Santurce, Juz
gado de primera instancia ¡do 
'Bilbao, provincia de Vizcaya, 
nació en el año de 1914, do 
oficio jornalero, estado soltero, 
estatura 1,605 m., pelo negro, 
cejas castañas,, ojos pardos, na
riz regular, barba redonda, bo
ca regular, color ¡sano, frente 
regular,. a|rc marcial, producción 
buena,, '¡señas particulares. nin
guna,, soldado de la Compañía 
indígena del batallón do Ca
zadores de Melilia, número 3, 
procesado por haber desertado.

Comparecerá ¡en ¡el término 
He odio días,, ante íeí Juez mi
litar, Alférez ¡de complemento 
tío Infantería, don Vidal Sauz 
ligarle, de la Plaza de Vitoria, 
que llene a su cargo el Juzgado 
In.mnero 3 de la misma, bajo 
apercibimiento que de no efec
tuarlo será ¡declarado rebelde.

Vitoria a 6 de abril ¡de 1937.— 
El Alférez Juez instructor, Vi
dal Sauz.

Sania María liernárflez, Ja
cinto, hijo do Juan Cruz y de 
Tontas® natural de Eícicgo’ pro 
sin cía do Alava» avecindado en

Elciego,, Juzgado de primara] 
Instancia "de Lagueróla, provin
cia de Alava, ¡nació, el día 3 
0.a jallo de 1910, ¡do oficio pin
tor,.’, estatura 1,670 m., pelo n¡6- 
tlró, cejas ai pelo, ojos garzos, 
¡nariz aguileña, barba sállenlo,' 
boca pequeña, color sano, fren
te regular, producción buena, 
sin ¡señas particulares, soldado 
del primer ¡escuadrón del Re
gimiento rdo Cazadores ¡de Ca
ballería He L lUD ancla número 
6, destacado ¡en Xa posición do 
Z árate, procesado por babee de
sertado de dicho punto.

Comparecerá ¡en iel término 
de ocho días, ante ¡el Juez mi
litar, Alférez "de complemento 
do Infantería, don Vidal Sa»z 
ligaría, He la Plazia da Vitoria, 
que tiene a su cargo ¡el Juzgado 
número 3 He Ja 'misma, bajo 
apercibimiento que He no efec
tuarlo. será declarado rebeldía.

Vitoria 11 He abril de 1937.— 
El Alférez Juez instructor» VI- 
Hal Sauz.'

Jáuregul González, Tomás, li|- 
|o He Míguef y de Carmen, ¡na- 
sural He O&séda, provincia da 
Navarra, ¡avecindado en Cásedá, 
Juzgado Hefp ‘ limera Instártela 
He, Aoíz ,nació ef 18 H© septiom 
brs He 1912, de oficio pastor, 
estado ¡soltero, ¡estatura 1,669 m., 
pelo negro ,cejas negras, ojos 
regulares, narízjc ©guiar," color 
sano, frente ancha, aire m¡ardát 
producción buena, ¡sin ¡señas p¡ar 
'Sículares, ¡soldado ¡del quinta ̂ es
cuadrón del Regimiento de Ca
zadores de Numancia, 6,a de 
Caballería, destacado ¡en lá po
sición des Unza, procesado por 
haber desertado de dicho pun
to.

Comparecerá m  ¡el término 
de ocho días, ante ¡el Juez mi
litar, Alférez He complemento 
He Infantería, don Vidal Sauz 
Ugarte, He la Plaza da Vitoria, 
que tiene a su cargo ¡eí Juzgado 
número 3 He la misma, bajo 
apercibimiento que He ¡no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Vitoria 10 de abril de 1937.—■ 
El Alférez Juez Instructor., Vi
dal Sauz.

Sarria
Don Rogelio RoronHo Sánchez» 

Juez He instrucción del par-
bido de Sarria.
Por el presente tiBcd saber: 

que «ib Bümewo qtie se ¡sígiuB

pon el número 115, de 1936, 
sobre desaparición de los suma-' 
líos números 03 y 88 ¡deí mis
mo año sobre homicidio y ho
micidio frustrado' so .saeor- 
9<5¡ a medio ¡del presenta,, 
¡encargar ¡a. ios ag ites Ha la Po- 
¡Sicíp. judicial' la busca y res
caté He ios autos raeaoíoiniadiois.

Sarria 10 He ¡abril de 1937.— 
Rogelio Boron.Ho.T-El Secreta
rlo^ judicial» Eugenio Quiroga.

Don Rogelio RoronHo Sánchez],
Juez He instrucción del par-
bido do Corría.
Por el presente hado saber: 

don el numero 111 Ha 1936„ 
sobra desaparición 'He lois suma
rios números 96 y 97,Heí mis
mo año, sobra ¿Omitidlo, se 
acordó ¡a medio Heí nresetoWL 
encargar a los agentes He la Po
licía judicial la busca v ras- 
caía He ios autos mencionados.

Sarria 10 Ha ¡afatil He 1937.— 
Rogelio Bordado.—El Secreta
rla judicial, Eugenio .Quirogia.

Pérez Darío, ¡cuyBs demás etn- 
eunstaacias se desconocen, üo- 
micjliado últimamente ¡en Oreá
is©, procesado por virtud Ha lia 
¡causa número 122 Sel A36, so
bre hurto, compacerá ¡e¡a ¡el tér- 
mlnioi «e ¡diez ¡días anta ¡él 
Juzgado He instrucción He Sa
rria, a prestar declaración in- 
Hagátoria y constituirse en pri
sión acordada en i¡a referida 
causgj bajo ¡apercibimiento da 
que ¡si too lo verifica ¡será Hedai- 
rado rebelde, parándole el per
juicio a que hubiere lugar.

Sarria 10 He ábíil He 1937.— 
Roigalib Boirondo.

Páramo Sánchez, Antonio, hi
jo He Andrés y Consuelo, salte
ro,, abogado, He 24 años,. natural 
y vecino He Sarria.

Mourin, sin ¡segundo apelli
do, Cándido, hijo He Pilar., em
pleado, de 34 años,. ©aturar diQ 
Viílaesteba He Herederas, mu
nicipio He Laucara y vecino 
He Sarria.

Díaz Vázquez., Pedro, hijo de 
Manuel7 y Elvira, empleado, ¡de 
24 años, 'natural He |Confe, mn- 
nícipto He Laucara v vecino ¡de 
Sarria. ' : *

Díaz Vá^quezi MahueT parí».
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hijo fie MaoueT y Elvira, Ja- 
ílu slríá fn ele 38 anos. ¡auüuxif de 
OJoirô , muiiudpío do Laucarse 
y  vecino de Sania,

lina tal Doío'L'tó̂ '̂-iiy.as 'de:nid¡:̂
eíi'reUiOiSiaiiciiis: se  i h rm(,*1io«5 t?
qu¡a -el día 20 cío jame* diurno 
'actuó en  es!a  v illa  com o am in- 
jderada de ío;Sjgrup:ô  d e Pana* 
dpi a.

Vfla Lútcz.v Mallas  ̂ liyp ílo 
Jesús y Car)noii, _ de 17 ' -naos, 
jalbañih, saatur-ai tle Sarcia, y 
y vecino de U q̂uciJ(\

Rufa Gom os, faláuiicL  ^evoo- 
d.do- p o r id vordniero'j lujo de 
Manuel y Dornfogav vendedor 
lam.bu I un te, inAlitral de Lo-nise- 
m  (T eled e) y  vecina de SaBcisg 
Be 30 oMoa.

López, iSíii ¡senunilô  Amadeo,
(a). M ixo, h i jo 'd te  C óncep eiáu  
cantero, de 2(k. afios, naiaraí do 
lleinioinclez, yv icciiia do Sanan.

S n m m v l í i i l J ) im ^  Euígrplo^íií- 
jjo da Manuel y JovíUe duipr 
ral y vecina de Sania.

Comparecerán ¡en ¡el plazo dd 
iJiez días ante e l Juagado, de jfos 
trucciópa de Sarcia, ¡a prestan 
declaración indagatoria y coius- 
iituirise en prisión. acordad^ pa 
icauisa; que se stgW con eí, ¡mi- 
Xnerío *99 de i936? ¡sobria" ¡sedi
ción. ;:apembíclQS de quia da no 
v erifica d o , iserán d eclarad o s re - 
heldes y las parará tíL pbrjiflclo 
n  qu e b a y a  lag ar. , \

S a n ia  10 de jabrll de 1937,™  
R og elio  iio ro n iío .

Baena

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez* 
Juez de primera Instancia ele l í  
Cuidad de Baena V su Partía^ c 
Instructor t ld  ¡expediente efe'respon* 
sabílidad civil de gue se liará ex»* 
presión< ‘ ■ i

.Por virtud! del presenté y consi 
guíente a lo acordado en el expe
diente de responsabilidad, civil que se 
tramita en este Juzgado, contra Jo
sé Córdoba Montes* mayor de edad, 
jornalero y de estos vecinos,, cuyo, 
actual paradero y domicilio se des* 
conoce para la depuración de ía que 
haya podido contraer por su actuación 
bien directa q indirecta cor* reía-, 

'don Movimiento Nacional o- por 
su ono icio ti al triunfo de ía ,caiiSa¡ 
i f q v r o  ai mismo por medio de ía 
presente que ¡se insertará en el «B'o*. 
kbn íMdd. de! Estado» y en el 
de la Provincia de Córdoba* con eí 
fin de que en el término áe  ocho 
días hábiles contados desde e t  si
guiente a  su inserción en dichos pe„ 
riódicos comparezca ante este juz-, 
gado- Im tm úpr  para m  oídoj bajú

rq:(:íribhn!c:uto que si no & verifica 
v- .aguará el procedimiento por s^g 
ui.í)id(;S uomútes- conforme lo preve- 
.nido, cu fas Ouleue-s do* GT,lerna

/ÜO.! PC: 1Q lie JÓiCiO V lo  <1(1
marzo m m io ¿ parándole d  perjuicio; 
o que L o a  lugar.

Dado en Baena a ocho do abrí! de,
mil novecientos treinta y mete. El
juez  Instructor* B e rn a b é 'A u d ré ^  1:1 
Secretarle^ José Rabadán,

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez^ 
juez de primera Instando de h  
Ciudad Uc Baena y su Partirto* q 
Instructor del expediente dé respon
sabilidad civil de que se. hará ex-
presión. , , : ‘ ¡ i : i *v
I 5or virtud: del presente y cOnsij. 

gnuaíle a lo acordado en ef 
diente tic responsabilidad civil que; sg 
timnitf eii este Juzgado, con ira An
tonio Serrano Pavóig mayor {fe edud̂  
jornalero py de éstos yeclno.ŝ  cuyo 
actual paradero, y domicilio se des
conoce para ja  depuración :de ía que 
haya podido contraer por su actuación 
bien .directa o, indirecta con reía, 
don al Movimiento Nacional p por 
su oposición al triunfo ele ía causat  
requiero, al mismo por medio de la 
presente que ise insertará en el «Bo
letín Oficial del Estado», y su eí 
de ía Provincia de Córdoba  ̂ con el 
fin de que en. el término de oches 
días hábiles contadas desde el si
guiente. a su inserción, en dienqs pe, 
riódicoS comparezca ante éste Juz
gado instructor para ser oído; bajoj 
anerdbbnientQ qee si no le venñca^
sé ¡seguirá el procedimiento 'por sus* 
debidos trámites conforme lo preve- 
n'dq en 'las 'Ordenes del Gobierno 
Nacional de 1Q Se Enero y 18 de 
Marzo, .último  ̂ parándole el perjuicio 
a que haya lugar.

Dado en Baena a ocho de abril de 
mil novecientos treinta y Siete.—Eí 
juez instructor! ^Bernabé Andrés, ES 
Secretarioa José Rabadán, , , • ,•

Don Bernabé Andrés Pérez Jfmé'ne^ 
Juez de primera Instancia de ia 
Ciudad de Baena y su Partido* Q 
instructor del expediente de respon
sabilidad civil de t que se liará e x 
presión, ,
Por virtud' del presentevy eonsL 

guíente a lq acordado en ef expe-í 
diente de responsabilidad civil que -se 
tramita en este juzgado contra Ma
nuel Ortega de ía Torre5 mayor de 
edadjjarnaíero y <íe£stos vecinos, cuy o 
actual paradero, y domicilio se des
conoce para Ta depurador] de ía que 
haya podido contraer por su actuación 
bteii a  Wircctte

don al Movimiento Nacional o ñor 
su oposición al triunfo de Ja eausrq 
requiero ai aiisaio por medio <le ía 
présenlo que se Insertará en ef «Bo
lo! (n f.jgei;.? q,í do» y d
de la Fros'áu í ; q.- (ógdobM  ̂ eou • 
fin de q-v en ef fénníun de ocqq 
días habhes contados desde ci sL 
guíente a su íus-,:tcíóu en dichos 
riódicos coinpar;::zca ante esto juz
gado lustrador para ise.r o alo; bajo 
apercibíauenío que- sí uo m verítica 
se seguirá d  proccdi.nüenío por 
debidos 'trámites conforme 'io preve
nida en' las Ordenes <JC( Gobierna; 
Nacional de 10 de Enero y 13 de 
Marzo uhmuq parándote d  perjuicio 
ñ que haya lugar.

Dado en .Baeiia a ocho de abril dq 
mil Uoveeíeíiírts trei)tía y niele,—El 
juez Iiieírndeig 'Berna!,ó Andrés, El 
Bccretaiáiv jo  so Rribadan,

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez* 
juez ele primera Instancia de la 
Ciudad' de Baena y su Partido,- s 
instructor del expediente efe respon*. 
sabiiidad civil de c¡ue se hará ex« 
presión. " !.
Por virtud dd presente y consi

guiente a Jo acordado en ef exp-ed 
üíeníe de responsabilidaQ dvif que se 
tramita en este jU2:gado: contra Ga, 
briel Soter Garciáq mayor de edad, 
jornalero y de éstos yeemos* cuyo 
actual paradero, y domicilio se des
conoce para la depuración de ía que 
haya podido contraer su actuación 
bien directa o. indirecta con reía- 
don al Movimiento Nacional 0 por 
Su oposición ai triunfo de la causa* 
requiero, al mismo por medio de ía 
presente que ¡se insertará en el «Bo
letín Oficial de! Estado» y en ef 
de la Provincia de Córdoba* con ex 
fin de que en el término de ocho, 
días hábiles contados oesáe. ef sE 
guíente a su inserción cu dichos pe„ 
riódicos comparezca ante este juz
gado instructor para ser oído; bajo 
apercibimiento que si no- le verifica 
se seguirá el procedimiento por 
debidos trámites conforme D preve
nido, en las Ordenes cíe.f Gobiernq 
Nacional de 10 Enero y 18 de 
Marzo último,, parándote el perjuicio 
a que haya lugar.

Dado en Baena a odio de abril 
mil novecientos treinta y skám—El 
Juez Inshmciovy Bernabé Andrés, El 
Secretado.  ̂ José Rabadán, ;

’ V-t -■ ,

Don Bernabé Andrés Pérez JinicneZg 
Juez de primera Iiíshro''i.  ̂ de la 
Ciudad de Baena y su ParUdo? e  
Justr^cte? ‘M  espediente m
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sabilidad civil de que Tse hará ex
presión.
Por virtud del presente $  consL 

guíente a lo. acordado en ef expe
diente de responsabilidad elvií que se 
tramita en este Juzgado contra Ánio„ 
nio Cano Molina* mayor cíe edad, 
[ornaiero y de fistos vecinos .̂ cuyo 
actual paradero, y domicilio se des- 
conoce para ia depuración de ía que 
haya podido contraer por su actuación 
bien directa o, indirecta con reía-, 
ción al Movimiento Nacionaf o por 
su oposición a! triunfo de ía causa, 
requiero al mismo por medio de fa 
presente que ise insertará en BI <<Bor 
letín Oficial del Estado» y . en ef 
de la Provincia ¡de Córdoba* con ef 
fin de ‘que en el término de ocho 
días hábiles contados desde ef sk ¿ 
guíente a su inserción en dichos pe*, 
riódico.s comparezca ante esfce 'Juz
gado. instructor para ¡ser oído; bajo 
apercibimiento que si no le verifica 
se seguirá el procedimiento por s&g 
debidos trámites conforme lo preve
nido en las Ordenes deí Gobierno 
Nacional de 10 de Enero y 18 de 
Marzo último* parándole el. perjuicip 
a que haya lugar.

Dado en Baena a ocho de abril de 
mil novecientos treinta y siete.—El 
juez instructor, Bernabé Andrés. "El 
Secretario* José Rabadán,

Don Bernabé Andrés 'Pérez Jiménez*. 
Juez de primera Instancia de ía 
Ciudad de Baena y su Partido, g 
instructor del expediente de respon
sabilidad civü de que se liará ex
presión. , i
Por virtud del presente y consi

guiente a lo acordado en ef expe-.' 
diente de responsabilidad civil que se 
tramita en este Juzgado contra Victo, 
riano. Fernández Corte» mayor de edad, 
jornalero y de éstos vecinos* cuyo 
actual paradero y domicilio se des
conoce para la depuración de fa que 
haya podido contraer por su actuación 
bien directa o indirecta con rela
ción ai Movimiento Nacionaf p m por 
su oposición al triunfo de ía causa* 
requiero ai mismo por medio de .<a 
presente que se insertará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en ef 
de ia Provincia ¡de Córdoba^ con e* 
fin- de que en el término de ocho 
días hábiles contados desde ef Si
guiente; a su inserción en dichos pe. 
riódicos comparezca ante este juz
gado instructor para ser oí&o; bajo 
apercibimiento que si no fe verifica 
sé segdirá el procedimiento- por sus 
debidos trámites conforme lo preve
nido en las Ordenes deí Gobierno 
Nacional de 10 de Enero y 18 de 
Marzo último* parándote el perjuicio 

que liftys ;

Dado, én Baena a ocho de abril de 
mil novecientos reíala y píete.—Eí 
Juez Instructor* S toii,.abé Andrés, El 
Secretario* José  ] :ab,idán<

Don Bernabé Ao Iré'y Pérez Jiménez* 
Juez de prime a Instancia de la 
Ciudad de Bae.ia y su Partido* s 
in structor del e;-pee lien te de respon. 
¡sabilidad civil de que se liará ex
presión.
Por virtud1 presente y consta 

guíente a lo, acordada en eí egpe  ̂
diente de responsabilidad civil que se 
tramita en esfe juzgado contra Eva
risto Mesa Pavo) mayor de edad, 
jornalero y de éstos vecinos* cuyo 
actual paradero, y domicilio se des^ 
conoce para la depuración de fa que 
haya podido contraer por su actuación 
bien directa o indirecta con rela
ción al Movimiento Nacionaf o por 
su oposición al triunfo de la causa* 
requiero al mismo por medio de fes 
presente que se insertará en Cl «Bcu 
letín Oficial del Estado» y en el 
de la Provincia de Córdoba* con 'eí 
fin de que en el término de ocho 
días hábiles contados desde ef si
guiente a su Inserción en dichos pe,, 
riódico.s comparezca ante este juz
gado instructor para ser oído; bajo- 
apercibimiento que si no le verifica 
se seguirá el procedimiento por sus 
debidos trámites conforme lo preve
nido en las Ordenes deí Gobierno, 
Nacional de 10 de Enero y 18 de 
Marzo, último, parándole éS perjuicio 
a que haya lugar. :

Dado en Baena a ocho He abril de 
mil novecientos treinta y ‘&iete.—El 
Juez Instructor* 'Bernabé Andrés. El 
Secretario*bjosé Rabadán,

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez* 
Juez de primera Instancia de ia 
Ciudad de Baena y su Partido,, e 
instructor de!, expediente de respon
sabilidad civil de que se hará ex
presión.
Por virtud Hei presente y consE 

guíente a lo acordado en ef expe-, 
diente de responsabilidad civil que se. 
tramita en este juzgado contra Ma
nuel Cañete Molina* mayo?; de edad, 
jornalero y de éstos vecinos* cuyo 
actual paradero y domicilio se des
conoce para la depuración de fa que 
haya podido contraer por su actuación 
bien directa o indirecta con reía* 
ción ai Movimiento Nacionaf 9 ^por 
su oposición ai triunfo de ía causa* 
requiero al qjísmo por medio de í 
presente que se insertará en el «Bo
letín Oficial del Estado» en ef' 
de la Provincia de Córdoba*' con 
ün de que §n rd término, He ocho

días hábiles contados desde, eí sL 
guíente a su ipyerdóu en dichps p^, 
tiódicQS comparezca ante este Juz
gado instructor para laer oído; baja 
apercibimiento que si no le verifica 
se ¡seguirá el procedimiento por sug 
debidos trámites conforme lo, preve
nido en las Ordenes deí Gobierna 
Nacional de 1Q He Enero y 18 de 
Marzo, último^ part.ndo.fe d  perjuicip > 
a que haya lugar.

Dado ;en Baena a ocho jefe abril de 
mil novecientos treinta y siete.—El
Juez Instructor* Bernabé Andrés, t i  
Secretario* José Rabadán,

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez^, 
Juez de primera Instancia de la 
Ciudad de Baena y su Partido* e 
instructor del exjpedienfe de respon  ̂
sabilidad civil de que ise hará ex* 
presión, "
Por virtud ídel presente y ^ s i 

guiente a 1q acordad© en ef expe  ̂ 1
diente He responsabilidad civil gue se 
tramita en esfe juzgado contra ¿Ma
nuel Monroy Arcos* mayor de edad, 
jornalero y de éstos vecinos* cuya |
actual paradero y domicilio se des- t
conoce para ia depuración He la que 
haya podido contraer ppr su actuación 
bien directa o indirecta con reía-
don al Movimiento Nacionaf p ppr 
su oposición al triunfo de fa causa*
requiero, ai mismo por medio de ía 
presente que se insertará en ei «Bo
letín Oficial del Estado» y en el
de la Provincia He Córdoba^ con ef* j

fin de que en ei término de ocho* j
días hábiles contados desde sb j
guíente a su inserción en dichó^peu |
riódicos comparezca anfce este ju& j
gado, instructor para ser píd^; bajp
apercibimiento, que si no íe verifica 
se seguirá el procedimiento por suq; j
debidos trámites conforme lo preve- j
nido en las Ordenes deí Gobierna i
Nacional de 10. de Enero y 18 de ^
Marzo, último*. parándole el perjuidQ |
a que haya lugar, ' • ;

Dado, en Baená a qcñQ He abril de 
mil novecientos treinta y ¡siete-— j 
Juez Instructor* Bernabé Andrés, El 
Secretario^ jbsé Rabadán.


